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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demás 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad re i
nante,

Rs. vn.

Recaudado anteriorm ente  11 5,781
Sr. D. Gonzalo de Cárdenas............................  100
Sr. D. Gabriel Alvarez......................................  50
Sr. D. Mariano Ruiz de Mendoza...................  45
Sr. D. Esteban M artínez..................................  40
Sr. D. Juan de Cifuentes.................................. 40
Sr. D. Joaquín Cejuela  ........................ 30
Sr. D. Juan de Dios B oada.............................  30
Sr. D. Manuel de M edina................................. 24
Sr. D. Rafael Sev illano .. ............................... 20
Sr. D. Joaquín Sánchez....................................  19
Sr. D. Antonio Buera........................................  19
Sr. D. José Salmón.............................................  19
Sr. D. José Cereceda.......................................... 19
Sr. D. José Falces...............................................  19
Sr. D. José María H errero................................  19
Sr. D. Emilio Peñarnedrano............................. 19
Sr. D. Agustín González Breto .................... 19
Sr. D. Esteban Morales..................................... 19
Sr. D. José Sehneidre y Reyes.......................  19
Sr. D. Antonio del Cañizo .................... 19
Sr. D. Domingo de H ormaeehe......................  19
Sr. D. Eduardo Gasset.......................................  19
Sr. D. Manuel Ponce de L eón ........................  19
Sr. D. Miguel de Partearroyo.........................  19
Sr. D. José Sedaño............... .............................. 19
Sr. D. Julián Lanzarot...................................... 12
Sr. D. Lorenzo O rtega....................................... 19
Sr. D. Norberto Andrés.............................. 19
Sr. D. José Vicente M artínez.........................  19
Sr. D. José García Ageo...................................  19
Sr. D. Juan Bautista L aviña........................... > 10
Sr. D. Fernando Sampayo...............................  10
Sr. D. Bernardino Perez Echevarría  19
Sr. D. Manuel de la T orre ............................... 10
Sr. D. José Manuel de C arranza...................  10
Sr. D. Manuel N ie to ... . ................................... 10
Sr. D. Antonio Alonso....................................... 10
Sr. D. Baltasar Menéndez Valdés...................  10
Sr. D. Manuel Lafuente..................................... 10
Sr. D. Antonio de Vejarano............................  10
Sr. D. José C. G onzález................................... 10
Sr. D. Juan de Teran......................................... 10
Sr. D. Francisco Hidalgo Saavedra...............  10
Sr. D. Rafael Cabezas........................................  10
Sr. D. Lorenzo Fernandez..............................  10
Sr. D. JoséM. de Yoldi..................................... 10
Sr. D. Manuel Isidro González........................ 10
Sr. D. Gabriel Perez y Ruiz............................ 10
Sr. D. Fernando Fernandez de Rodas  8
Sr. D. Fidel G u erra ...........................................  8
Sr. D. Pantaleon P asto r. .......................... 12
Sr. D. Luis Sajtó.  ..............................  8
Sr. D. Carlos Aceña...........................................  8
Sr. D. Francisca MiebeL . .  &
Sr. D. Juan M oral.. ......................................... 6
Sr. D. Angel García Alvarez............................ 8
Sr. D. Juan Irene Valdés..................................  8
Sr. D. Miguel Valdés  ..........................  8
Sr. D. Juan Miguel Peñaranda.......................  8
Sr. D. Francisco Jesús León ..........................  8
Sr. D. Miguel González  ...................... 6
Sr. D. Manuel Rivero........................................  6
Sr. D. Atanasio Magallanes..............................  2
Sr. D. Joaquín Ramos.......................................  8
Sr. D. Francisco Sánchez................................. 8
Sr. D. Manuel Prieto N avarro . .  .................. 8
Sr. D. Agustín Martin de Eugenio...............  4
Sr. D. Marcelino de A ranzazu........................  4
Sr: D. Miguel Lobo <..............................  4
Sr. D. Evaristo Velasco....................................  4
Sr. D. Casimiro Cano........................................  4
Sr. D. Luis Muñón ................................  4
Sr. D. José Acevedo...........................................  4
Sr. D. C. A .......................... : .............................. 8
Sr. D. P. R ................................................ .. 8
Sr. D. N. B eltral.................................................  4

(Se continuará.)

RECTIFICACION.

En la Gaceta núm. 949, correspondiente al miércoles 8 
de Agosto, se publicó, bajo el epígrafe «D. S. la cantidad 
de 19 r s . ,»' debe decir, «D. J. S. 19 rs.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en acceder á la perm uta que de sus respectivos 
destinos han solicitado D. Pedro Pascual M artínez, Pre
sidente de Sala electo que fué de Canarias, y actualmente 
Magistrado de la Audiencia de Burgos, y D. José Calasanz 
Prieto, que lo es de la de Albacete.

Dado en San Lorenzo á quince de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cinco. — Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la 
Fuente Andrés.

No habiéndose presentado á servir la plaza de Magis
trado de la Audiencia d é la  C oruña, para la que estaba 
electo, D. Juan Bautista E n riq u ez , vengo en declararle 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en San Lorenzo á diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
mano. == El Ministro de Gracia y Justicia , Manuel de la 
Fuente Andrés.

No habiéndose presentado á servir la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Barcelona, para la que estaba 
electo, D. Juan Martin C arnes, vengo en declararle ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en San Lorenzo á diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
m an o —El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la 
Fuente Andrés.

Vengo en trasladar al Magistrado de la Audiencia de 
Burgos D. Ferm ín González y Gutiérrez á igual plaza va
cante en la Coruña por cesación de D. Juan Bautista E n
riquez.

Dado en San Lorenzo á diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.==Está rubricado de la Real 
m ano.— El Ministro de Gracia y Justicia , Manuel de la 
Fuente Andrés.

Para la plaza de M agistrado, vacante en la Audiencia 
de Burgos por traslación de D. Ferm ín González y Gu

tiérrez, vengo en nom brar á D. Eleuterio M oreno, Juez 
cesante y abogado con muchos años de ejercicio.

Dado en San Lorenzo á diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real 
mano. — El Ministro de Gracia y Justicia , Manuel de la 
Fuente Andrés.

Para la plaza de Magistrado-, vacante en la Audiencia 
de Barcelona por cesación de D. Juan Martin Carnes, vengo 
en nom brar á D. Francisco Javier B ringas, que está elec
to para Albacete.

Dado en San Lorenzo á diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cinco —Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de Gracia y Justicia , Manuel de la 
Fuente Andrés.

Para la plaza de Magistrado, vacante en  la Audiencia 
de Albacete, por traslación de D. Francisco Javier B rin
gas, vengo en nom brar á D. Antonio Suárez T obar, Go
bernador civil que ha sido de Cáceres y antiguo abogado.

Dado en San Lorenzo á diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y c inco—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Ju stic ia , Manuel de la 
Fuente Andrés.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3 .°

Excmo. S r . : En vista de una comunicación de V. E. 
de 8 del actual, en que con referencia á otra del Jefe del 
sexto tercio del cuerpo de su cargo, participa que toda la 
fuerza de infantería y caballería de dicho tercio, cede ex- 
pontaneam ente á beneficio del Erario el importe de los 
pluses que devengaron desde el 23 de Mayo hasta mediados 
de Junio último que cesaron en las operaciones de perse
cución contra los carlistas ; S. M. se ha servido mandar se 
manifieste á V. E. que ha visto con el mayor agrado este 
nuevo rasgo de patriotism o, y que en su real nombre se 
den las gracias á los Jefes é individuos del referido tercio 
que en la ocasión presen te , respondiendo como siempre á 
las brillantes tradicciones de su Instituto, han sabido u n ir 
a las fatigas , al valor y al arro jo , la mas severa subordi
nación y los ejemplos mas notables y frecuentes de des
prendimiento , de m oralidad, de abnegación y desinte
rés. Es asimismo la voluntad de S. M. que esta resolución 
se publique en la Gaceta para salisfacion de los que se han 
hecho acreedores á ella para honra del cuerpo á que per
tenecen.

De Real órden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1855.=Huelves.—Sr. Inspector de 
la Guardia civil.

En la villa y corle de Madrid, á 20 de Agosto de 1855, 
siendo las dos de su tarde , reunidos en este Ministerio de 
la Gobernación el Excmo. Sr. D. Julián deH uelves, Mi
nistro ; el Ilmo. Sr. D. Manuel Góm ez, Subsecretario de 
dicho M inisterio; D. Gregorio Suar-z, Oficial prim ero y 
Jefe del negociado de Telégrafos, y D. Ramón Martínez, 
Inspector de dicho cuerpo en representación de la Direc
ción del ra m o , en vir tud de lo dispuesto en Real orden 
de 21 de Julio último, inserta en la Gaceta deldia siguien
te 22 del m ism o, con el fin de celebrar la subasta de las 
lineas electro-telegráficas mandadas establecer por la ley 
de 22 de Abril del presente año, y para cuya construc
ción se hubiesen presentado proposiciones y constituido

la*fianza con arreglo á la condición 14 de las generales 
aprobadas por S. M. en 18 de Mayo próximo pasado, se 
dió principio al acto del remate por la lectura de la citada 
condición 14 y siguientes , y procedió á la apertura de los 
pliegos presentados en la forma y por el órden que á 
continuación se exp resan :

Primero. Con el lema de «Exactitud y utilidad» Don 
Tomas de Miguel ofrece constru ir 185 leguas de telégrafo 
eléctrico en las líneas de Bilbao á Santander, de Madrid 
á Irun y de Madrid á Zaragoza, por el precio de 13,900 
reales vellón la legua de completa construcción, y por el 
de 6,950 rs. las de construcción pa rc ia l, acreditando ha
ber depositado la fianza de 71,050 rs.

Segundo. «La E lectricidad:» D. José Ruiz de Quevedo 
se obliga á constru ir y entregar completamente estableci
das 167 leguas de telégrafo eléctico de la línea del Norte: 
156 en la del Este y 176 de la del Noroeste por el precio 
de 13,720 rs. la legua de completa construcción; por el de 
6,860 la de construcción p a rc ia l, V por el de 19,980 las 
leguas de la línea de Noroeste, en que se han  de tender 
cuatro alambres , comprobando haber constituido 271,000 
reales en acciones de carreteras, y 200,000 en títulos de 
la Deuda consolidada del 3 por 100.

Tercero. Acompañada de un  documento con que acre
dita haber depositado la fianza de 140,000 rs. D. Saturni
no Sáenz presentó con el lema «Alas del pensamiento» la 
proposición sigu ien te :

Me obligo á constru ir y entregar completamente esta
blecidas, bajo las respectivas obligaciones estipuladas en 
el pliego de condiciones publicado en la Gaceta del 19 de 
Mayo u ltim o , la línea Noroeste de telégrafo eléctrico se
ñalada con los núm eros 25 , 27 y 28 en la base segunda, 
que se calcula ser de 166, por la cantidad de reales ve
llón 2.651,768 á los precios siguientes:

Las 139 leguas de los núm eros 27 y 28 á 13,322 reales 
cada una de completa construcción con dos hilos y á 
19,998 rs. cada una de las 46 leguas del núm ero 25 en que 
se han de tender cuatro alam bres á la vez.

Me obligo asimismo á dotar las estaciones con los apa
ratos que el Gobierno designe oportunam ente , según el 
decreto de 21 de Junio último , mediante la consiguiente 
compensación de la diferencia de coste si la hubiese á 
cualquiera de las partes, en el caso de que no fueran los 
de W eastlone marcados en el pliego. Y para la seguridad 
de esta proposición presentó la fianza de reales vellón 
140,000 que he puesto en la Caja de Depósitos. Madrid 20 
de Agosto de 1855.— «Alas del pensamiento.»

Concluida esta lectura, D. José Ruiz de Quevedo y 
D. Robustiano Boada, este último en representación de 
D. Pedro Manuel A tocha, hicieron presente que la propo
sición Je D. Saturnino Sáenz no era admisible con a rre 
glo á lo dispuesto en la condición 19 de las generales 
aprobadas por S. M. por no hallarse redactada con suje
ción al modelo que marca la 18 de las mismas y formali
zaron la competente protesta sobre que S. E. se reservó 
determ inar.

Cuarto. Con el mismo lema. «Alas del pensam ien
to: » el expresado D. Saturnino Sáenz se obliga á cons
tru ir y entregar completamente establecidas las 43 le
guas del ramal desde Rioseco á Jijón en la línea de 
Noroeste, por el precio de 14,000 rs. la legua de comple
ta construcción y á proveer á las estaciones de Jos ap a - 
tos que el Gobierno designe, abonándose m utuam ente la 
diferencia de coste que resulte entre los que se señalen y 
los de W eastlone designados en el pliego de condicio
nes , presentando en garantía de esta proposición 32,000 
reales vellón en ocho acciones de carreteras de 4,000 rs. 
cada una.

Y como en esta m anera de constituir la fianza , por

mas que considerase legítimo el papel que so presentaba 
encontrara D. José Ruiz de Quevedo una infracción de la 
condición déeimacuarta de las generales, según la cual el 
proponente debe acreditar en el acto de la subasta haber 
verificado el depósito en la Caja general establecida en 
M adrid, protestó contra la admisión do la propuesta de 
D. Saturnino Sáenz , quien á su vez expuso que no habia 
estado en su mano el cum plir con la entrega de las accio
nes en la Caja de Depósitos , aunque asi lo habia in ten ta
do en la mañana de este dia ; oido todo lo cual, S. E. se 
reservó resolver.

Finalm ente, se precedió á ab rir el último pliego con 
el lema de «Noroeste,» dentro del que se hallaba una 
proposición de D. Robustiano Boada, en nom bre de Don 
Pedro Manuel A tocha, del comercio de la C oruña, ofre
ciendo construir y entregar completamente establecidas 
176 leguas de telégrafo eléctrico en la línea de Noroeste, 
pasando por los puntos marcados por el Gobierno en las 
condiciones 2 5 , 27 y 28 del pliego aprobado en Real ór
den de 18 de Mayo último por el precio de 13,900 rs. la le
gua de completa construcción; por el de 6,900-la de cons
trucción parcial, y por el de 19,900 la legua de la línea 
en que han  de colocarse cuatro alambres á la v e z , pre
sentando como garantía los 1 40,000 rs. que, según los do
cumentos que obran en este M inisterio , tenia al efecto 
depositados en la Caja general.

Terminada la lectura d é las  proposiciones, el citado 
D. José Ruiz de Quevedo, después de re tira r la protesta 
que habia hecho contra la segunda proposición de D. Sa
tu rn ino  Sáenz, relativa á la construcción del ramal de 
Rioseco á Gijon en la línea del Noroeste , declaró que  se 
reservaba el derecho de retirar también su proposición, 
presentada bajo el lema « La electricidad , » siempre que 
esta no fuese admitida para la construcción de todas las 
líneas que comprende. Con lo cual S. E dió por concluido 
el acto , anunciando que tan pronto como llegasen á este 
Ministerio los resultados de las dobles subastas practica
das hoy en las capitales de provincia , recaeiá la decla
ración de las proposiciones que son admisibles y  en favor 
de las cuales se adjudicará el remate.

Todo loque hago constar en esta acta por disposición 
de S. E. Madrid 20 de Agosto de 1855. = E i  Subsecretario, 
Manuel Gómez. *

MINISTERIO DE ESTADO.

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán General de Puerto-R ico , con 
fecha 28 de Junio último , participa que la tranquilidad 
pública continúa sin alteración: que siguen presen tán
dose con frecuencia en la capital casos de fiebre am ari
lla , si bien son pocos los desgraciados que ocurren ; y fi
nalm ente , que en el resto de la Isla se disfruta de la mas 
completa salud.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA COSTAS.

La escampavía Pronta, de la prim era división, el dia 
7 del corriente y sobre los arrecifes del Rocadillo, apresó 
cuatro fardos de tabaco.

El falucho Pimiento , de la te rce ra , en 9 del mismo, y 
en aguas de la isla Tabarca, capturó un  falucho de igual 
clase con 46 tercios de géneros de contrabando.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1.°

Habiéndose cometido algunas erratas en el escalafón de antigüedad de los catedráticos de las Universidades, publicado en 1.° de Marzo último, 
esta Dirección general ha dispuesto que se inserte en el Boletín oficial de este Ministerio hechas las oportunas rectificaciones.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Julio de 1855.=E1 Director g en e ra l, Juan Manuel M ontalvau.=Si\ Rector de la Universidad d e -----

E sc a l a f ó n  d e  a n t ig ü e d a d  délos catedráticos de las Universidades del reino en de Marzo de i 855,

Número. Nombres. Categoría. Universidad. Facultad. Asignaturas.

1 D. Félix Janer y B ertrán ...................... . T érm ino .. . Madrid. .  ........... M edicina...........  Clínica médica.
2 D. José Lorenzo Perez................................ . Idem........... Idem......... Idem...................  Higiene pública y de aplicación á la ciencia

del Gobierno.
3 D. José Martin de León........................... Idem........... Idem.................... Farm acia...........  Botánica de aplicación á la farmacia.
4 D. Antonio Mayner.................................... . Idem........... Barcelona........... M edicina........... Obstetricia y males propios de los niños y

del sexo femenino.
5 D. Agustin Yañez y G irona................... Idem........... Idem................... Farm acia --------  Botánica de aplicación á la farmacia.
6 D. Ramón Rey y Perez .............................. T érm ino ... Santiago............. Jurisprudencia. Derecho canónico: disciplina general de la 

lglesia y particular de España.
7 D. Juan Luis Blanco .............................. . Ascenso. . . Oviedo............... Idem ...................  Idem.
8 D. José Alonso Quintanilla....................... . T érm ino.. . M adrid............... Filosofía............. Botánica.
9 D. José Camps y Camps............................

D. Juan Bautista F o ix ................................
Id em .. . . . . Idem................... Farm acia...........  Práctica de operaciones farmacéuticas.

10 Idem .......... Barcelona.......... M edicina...........  Terapéutica , m ateria médica y arle de re
cetar.

41 . Idem .......... Santiago............ Jurisprudencia. Ampliación del derecho español: historia 
crítica y filosófica de los Códigos.

42 D. Pedro Y ieta........................................... Idem .......... Barcelona.......... Filosofía............. Física con su ampliación.
43 D. Ramón Roig y Rey...............  ............. Ascenso. . . Idem ................... Jurisprudencia. Teoría de los procedim ientos: práctica fo

rense.
44 „ Idem .......... Santiago............. Idem ...................  Derecho canónico: disciplina general de la

Iglesia y particular de España.
45 D Ramón F r a u ........................................... Térm ino.. . M adrid............... M edicina...........  Patología quirú. g ca.
46 D. Francisco Travesedo.............................. Idem .......... Idem................... F ilosofía............  Cálculo infinitesimal.
47 D. José Benjumeda................. ................. . Idem .......... Sevilla ............. .. M edicina........... Anatomía descriptiva y  general.
48 D. Pedro Ortiz de U rbina......................... ,. Idem .......... Zaragoza ......... . Jurisprudencia. Ampliación del derecho español: historia 

crítica y  filosófica de los Códigos.
49 D. Jaime Salvá. . . .  ..................................... Idem .......... M adrid.............. M edicina........... Bibliografía , historia y literatura de aplica

ción á las ciencias médicas.
20 D. Francisco Rodríguez............................. ,. Ascenso. . . Salam anca____, Idem ...................  Patología médica.
24 D. Pelayo Cabeza de Yaca......................... , .  Idem .......... V alladolid. . . Jurisprudencia. Historia é instituciones del derecho civil de 

España.
22 D. Francisco Yillalva y Montesinos........ Idem ........... Valencia.......... . Idem ...................  Derecho canónico: disciplina general de la

Iglesia y particular de España.
23 D. Francisco de Borja E strada................. Térm ino... O viedo............ . Idem ........ ........... Ampliación del derecho español: historia

crítica y filosófica de los Códigos.
24 D. Manuel Jacobo Fernandez M ariño ..,. .  Ascenso. . . Santiago............ . Medicina...........  Terapéutica , materia médica v arte de re

cetar.
25 D. Manuel José Perez .............................. T érm ino.. . M adrid............. Jurisprudencia. Legislación comparada.
26 D. Juan Antonio A ndonaegui............... Ascenso. . . Valladolid , , Id e m .................  Historia elemental é instituciones del dere

cho romano.
27 D. Benito Sangrador................................ E n trada . . . Salamanca , , . M edicina...........  Clínica médica.
28 D. José Varela Montes.............................. T érm in o ... Santiago.......... . Idem...................  Idem.
29 D. Domingo Alvarez Arenas........ .......... Idem .......... Oviedo............. Jurisprudencia. Teoría d é lo s  procedim ientos: práctica fo

rense.
30 D. Francisco Escudero y Azara. . . . . . . , Idem .......... M adrid............. Teología............. Bibliografía sagrada.
34 D. Alejandro Bengoechea........................ Idem . . . . . . Idem............. . Filosofía............. Mecánica racional.

32 D. Francisco de Paula Novar................... . A scenso ... Idem ................. Jurisprudencia Historia elemental é instituciones del dere

D. Salvador Ramos Revoles......................
cho romano.

33 . Idem .......... Salam anca___ . Idem ................... Teoría de los procedim ientos: práctica fo

D. Miguel de San R om án..........................
rense.

34 . Idem .......... Valladolid . . Idem .. ............. Historia elemental é instituciones del dere

D. Francisco Juanich y M arch ................
cho romano.

35 . Idem .......... Barcelona... , . M edicina........... Patología médica.
36 D. Pedio B erroy............. .......................... . E n tra d a ... Zaragoza ......... . Jurisprudencia. Derecho canónico: disciplina general de la

D. José Pizcueta D onday ..........................
Iglesia y particular de España.

37 . A scenso. . Valencia.......... . Filosofía............. Botánica.
38 D. José María López................................... . T érm ino .. . M adrid........... . .  M e d ic in a . . . . . . Patología general.
39 D. José Storeh.............................................. . Idem........... B arcelona... . . .  Idem................... Clínica médica.
40 D. Juan María Pou y Camps.................... Ascenso . M adrid...........

Idem...............

FapithipÍíi Análisis de aplicación á las ciencias mé
dicas.

Mineralogía y  zoología de aplicación á la 
farmacia.

41 D. Nemesio Lallana............................... • Idem........... . .  Idem .................

42 D. Luis Pose................................................. . T érm ino .. . Santiago.. .  . . .  Filosofía............. Física y su ampliación.
43 D. Antonio Arias Seoone.......................... • Idem........... Valladolid. . Idem................... Lengua hebrea.
44 D. Fernando Rosendo................................ Ascenso. . . Santiago........ . .  Jurisprudencia.. Historia elemental é instituciones del dere

cho romano.
45 D. Esteban Ortiz v G a lla rd o ......... ...... .. . Idem........... Salamanca .. Filosofía............. Ampliación de la filosofía.
46 D. Joaquín Hysern ................................... . T érm ino ... M adrid........... . .  M edicina........... Fisiología.
47 D. Agustin Martin M o n tijano ................ . Idem........... G ranada........ . .  Filosofía............. Economía política , derecho político y a d -  

mini.stracion.
48
49

D. Manuel José de Porto............................ i . A s c e n c n M p f l i p i n R P q  f n i m i  a  ú k p n 1

D. Andrés Joaquín Azopardo...................
1 * ¿1  OvV/lJcU • * <

• Idem........... Idem...............
• • i!ji/Ui vi l i d  ♦ • • • • •

. .  I.íem....................
I ( l i v l l 1 n CCv>ilti (I!«

Obsteti icia y males propios de los niños y

D. Juan Caslelló y Tagell........... . . .  .
- del sexo femenino.

50 > • Idem........... M adrid........... . .  Idem .................... Anatomía descriptiva y general.
51 D. Mariano López Mateos........................ .• • Idem........... G ranada........ . .  Idem................... Idem.
52 D. Juan Neira Marín..................................>. Idem ........... Santiago.. . . . . .  Jurisprudencia. Teoría de los procedimientos: práctica fo

D. José G abarron.......................................
rense.

53 . • Idem........... Sevilla........... . .  M edicina........... Patología quirúrgica.
Historia elemental é instituciones del dere

cho romano.
54 , - TfiPMYI Í r p í i n í l f l í l Jn rimiri ííí p u p í  'i

D. Miguel Pellicer y M artí.......................

• » vUI lOUl UULliLlu •

55 .. Idem........... Valencia........ Medicina........... Fisiología é higiene privada.
56 Idem Juri^nriirlpnoin Historia é instituciones del derecho civil de 

España.
» • d u d  • • • # « «jiiiiOftji uuU'UUia «

57 Zaraeozn Idem ............. Historia elemental é instituciones del dere
cho romano.

58 D. Marcos Bertrán y P asto r.................... . .  E n trada . . . Barcelona___ . .  M edicina............ Fisiología é higiene privada.
59 D. Atanasio Perez C antalapiedra......... . .  A scenso.. . Valladolid.. . . .  Filosofía............. Ampliación de la filosofía.
50 D. Clemente Mora leda.............................. . .  E n tra d a ... Oviedo........... . .  Idem................... Lengua hebrea.
61 D. Fr ancisco A sensi................................. . . Ascenso-.. . Valencia........ Idem................... Ampliación de la filosofía.
62 D. Demetrio Duro A yllon...................... Salamanca . .  Idem.................... Física y su ampliación.
63 D. Francisco de Paula Montells............ . .  A scenso ... G ranada........ . .  Idem................... Química geneial y su ampliación.
64 D. Juan Nepomuceno Torres................. . .  Idem........... Idem............... . .  M edicina............ Clínica médica.
65 D. León Salmean Mandayo................... . . E n trada . . . Oviedo........... . .  Filosofía............. Física con su ampliación.
66 D. Domingo Agreda Mazariaga............. Valladolid Idem................... Química general y su ampliación.
67 Idem .. Jurisprudencia . Derecho canónico : disciplina general de la 

Iglesia y particular de España.
68 D. Ramón Ferrer y G arcés................... . .  Ascenso. . . Barcelona___ ..  M edicina........... Medicina legal y toxicología.
69 D. Eusebio María del Valle..................... . .  T érm ino.. . Madrid........... . .  Filosofía............. Economía política.
70 D. Vicente Santiago Masarnau............... . .  Idem........... Idem............... . . Idem.................... Química general.
71 D. Ramón de Beas y D utarv ................. . . E n trada . . . Sevilla........... . .  Jurisprudencia. Derecho canónico: disciplina general de la

Iglesia y particular de España.
72 D. Francisco de Paula Iberri................. . .  Idem........... Idem............... . .  Idem................... Historia elemental é instituciones del dere

cho romano.
73 H Tnroá* f i i p h í i r  . .......................... . . . .......................... Zaragoza.. Idem................... Historia é instituciones del derecho civil de

España.
74 T )  T na r rn in  Aguirre..................... ............ Madrid......... .. Idem............... Derecho canónico: disciplina general de la 

Iglesia y páiticular de España.
75 D. Pedro Losada y Rodríguez................ Santiago......... . .  Filosofía............. L iteratura latina.
76 Valencia Ju risprudencia . Derecho canónico: disciplina general de la 

Iglesia y particular de España.
Santiago.. . .  ■ 
Idem...........

Medicina . . . . . . Patología médica.
Química geneial y su ampliación.

/  i

78 D. Antonio C asares.................................. . .  A scenso.. . . .  Filosofía.............
79 D. Francisco Flores Arenas.................... . .  Idem........... Sevilla............ . .  M edicina......... Fisiología é higiene privada.



80 D, M elchor S án ch ez  T o c a .. . . i  •• Id e m .  M a d r i d . I d e m ..................... A natom ía q u irú rg ica ,
81 D. F rancisco  de P a u ía  G arcía H e r re ro s . . Idem   G ran ad a   Filosofía  L ite ra tu ra  latina.
82 D. Cristóbal Dám aso G a rc ía ..........................  E n t r a d a . . .  S a lam an ca   M e d i c i n a . . . . . .  T erap éu tica , m ate ria  m édica y  a rte  de re-

rece tar.
83 D. S a tu rn in o  L o zan o ....................................... T é rm in o .. .  M adrid .................. Filosofía  L engua griega.
84 D. R am ón Díaz de  N a re d o ............................  Idem   Santiago * Idem ..................... L ite ra tu ra  genera l española.
85 D. Ju lián  G arcía  V a ie n z u e la ..   .............  Idem   G ran ad a   Ju risp ru d e n c ia . T eoría  de los p roced im ien tos; p rác tica  fo

rense.
86 D. R am ón A rm esto ........................................... E n t r a d a . . .  O viedo..................  Filosofía   A m pliación de la filosofía.
87 D. Joaquín  Gil y  B orés.  ............................ .. Id e m .  B arcelona  M ed icina   Patología q u irú rg ica .
88 D. E ustoquio  L aso ..............................................  T é rm in o ,, .  M a d r i d . . * . . . . .  Ju risp ru d e n c ia . H istoria é in stitu c io n es d e ld e reo h o  civil

de España.
89 D. M anuel M aría  P e r e z .  ................................  A sc e n so .. ,  Sevilla.................... M edicina. . . . . .  T erap éu tica , m ate ria  m édica y  a rte  de re 

cetar.
90 D. M ariano de la  Paz G rae lls .................. .. T é rm in o .. .  M adrid .................. Filosofía    A m pliación de la zoología. (Vertebrados.)
91 D. Ju an  M an u e l M o n ta lv a n .     , Idem   Idem .....................  Ju risp ru d e n c ia . A m pliación del derecho español: h isto ria

c rítica  y  filosófica de los Códigos.
92 D. Im perial Iqu ino  M endoza.. . . .. .̂..............  E n t r a d a . . .  S ev illa ................... M ed ic in a   M edicina legal y toxicologia.
93 D. Ju a n  Bau lista  Jim énez de la S e rn a . .  o T é rm in o ...  G ran ad a   Ju risp ru d en c ia . D erecho can ó n ico : d iscip lina genera l de  la

Iglesia y  p a rticu la r  de E spaña.
94 D. V enancio  G onzález V alledor................. .. A sce n so .. ,  M adrid ..................  F ilo so fía .. . . . . .  A m pliación de la física.
95 D. José P erez  D r t iz  , E n tra d a . . O viedo   Ju risp ru d e n c ia . H istoria e lem ental é in s t i tu c ió n #  d e l dere

cho rom ano.
96 D. José M aría Go'.mez B uslam an te   A s c e n s o ...  Sev illa ..................  M ed icina   C línica m édica.
97 D. H ip ó lito F ern a iT d ez .................................. .. E n t r a d a . . .  Salam anca  Idem ...................... Fisiología é h ig iene  privada.
98 D. W enceslao  Piea¡G y L ó p e z .  .........  Id e m ... . . . .  B arcelona  Idem ...................... C línica q u irú rg ica .
qq $ D. E ugenio  M oreno L ó p e z . ..................... .. T é rm in o ...  M adrid.................. Filosofía  H istoria crítica  y  filosófica de llq& fia.

c i D. M anuel L a re d o .♦.------ ------------------ B o t a d a . . .  B arce lona .. . . . .  Jup igpn ideiic ia , H istoria  e lem ental é institución# !.tie i dere*
cho rom ano.

100 D. D ionisio V iilanueva v  S o lis...................  A s c e n so ...  M adrid..................  M e d ic in a ,  C línica q u irú rg ica .
101 D. Rafael Saura y  E ina^r...............................  E n t r a d a . , B arce lo n a .  Id em  ........  O bste tric ia  y  m ales propios de los n iños y

del sexo fem enino.
102 D. Manuel J im én e z . . . . .  * ................ .... Id em   M adrid................. F a rm ac ia   F arm acia  q u ím ico -in o rg án ica .
1C3 D. G abriel U scra* . .« ,  * *.   * • *■ Id em   Idem ..................... M edicina   F ísica y qu ím ica de aplicación á las c ien 

cias médicas.
104 D. Pedro  M ata ...............................  * T é rm in o .. .  Idem ...................... Idem .....................  M edicina legal y  toxicologia.
103 D. V icente A suero  *................... , , . . ,  A sc e n so .. .  Idem ......................  Idem ................ .... T erapéutica  , m ateria  m édica y a rte  de r e -

106 D. Ju an  Ceballos y  G ó m e z .. . . . . . . . . . .  Idem . . . . .  Sev illa ..................  Idem ..................... H istoria n a tu ra l de aplicación á las ciencias
m édicas.

107 D. José Romagosa y  G o íc en s ........................ E n t r a d a . . .  V alencia  Idem ..................... C línica q u irú rg ica .
108 D. V icente G u a rn e rio .....................................  Idem   G ran ad a   Idem ..................... Fisiología é h ig ien e  privada.
109 D. José González O liv a re s ............................  Idem   Santiago. . . . . .  Idem ..................... C línica qu irú rg ica .
110 D. F rancisco  P ra losi y  P ie d ra fíta   Idem   Z aragoza  Filosofía. . . . . . .  Q uím ica general y su  am pliación.
111 D. José D e lg ad o ................................................  Idem   I d e m . . .   I d e m .. .................  L ite ra tu ra  latina.
112 D. M ariano Batllés....................... - ..................  Idem   Y alencia  M edicina  C línica m édica.
113 D. Ju an  José Ancizu. . * . ..................................* A s c e n so ...  B arce lo n a   F a rm ac ia   M ineralogía y  zoología de aplicación á la

farm acia.
114 D. Federico B en ju m ed a................................. E n t r a d a . . .  S e v illa .................. M edicina  Clínica q u irú rg ica .
115 D. Manuel Rioz y P e d ra ja . .......................... Idem   M adrid ................. F a rm ac ia   Farm acia  qu ím ico-o rgán ica .
116 D. F rancisco  de P a u k  F o lc h .   ................. A s c e n s o .. .  B arcelona  M ed icina   Patalogia general.
117 D. José Seco B aklor........................................... E n t r a d a . . .  Idem ......................  Idem ..................... A natom ía descrip tiva  y general.
118 D. A ntonio M achado................. .....................  íd em   S ev illa .................  Filosofía  Zoologia y  m ineralogía.
119 D. José G a rd o q u i    ................... I d e m . . . .  . Idem .......................  M e d i c i n a . . . . . .  Física y  quím ica de aplicación á las c ien 

cias m édicas.
120 D. Ju an  D ru m e n   ............ .......  . . , .  T e rm in o .. .  M adrid ..................  Id e m .  ............... Patología m édica.
121 D. Agapito Z u riag a   ......................................  E n tra d a . . .  V alencia  Idem ....................... O bstetricia  y m ales propios d é lo s  n iños y

del sexo fem enino.
122 D. A ndrés de L aorden ............................ .. Idem   Salam anca   Idem ..................... C línica q u irú rg ica .
123 D. A ntonio  G arcía 3 illaescusa,*  ...............  Idem. . . . . .  Sevilla.................... Idem .....................  A natom ía q u irú rg ica .
124 D. A ntonio M endoza........................................  Idem   B arcelona  Idem .....................  Idem.
125 D. León Sánchez Q u in la n a r .   ...................  Idem   V alencia  Idem ..................... Patología qu irú rg ica .
126 D. Ju an  Taboada y  P a tin o .............................  Ascenso o. .  S a n tia g o .. .  . . . .  Ju risp ru d e n c ia . H istoria é instituc iones del derecho  civil de

España.
127 D A ntonio  G arcía B lanco ..............................  Idem   M adrid ................  Filosofía............... L engua hebrea.
128 D. Miguel C olm eiro ..........................................  Idem   Sevilla..................  Idem ..................... Botánica.
129 D. G erónim o Macía y  C a rs í........................... E n t r a d a . . .  Zaragoza  Idem .....................  Lengua hebrea .
139 D. Juan  AgalLv i o r r e n t  , ................  A s c e n so ...  B arcelona  Idem .....................  Q uím ica general v su am pliación.
13! D. Braulio F o z   ................................. E n t r a d a . . .  Z aragoza  Idem .................... . L engua griega.
132 D. Ram ón Martí E ix a lá . . .   ..........................  A sce n so .. .  B arce lo n a ,  Ju risp ru d e n c ia . H istoria é .in stitu c io n es del derecho civil de

España.
133 D. \  icen íe  Ruis y R oca...................................* E n t r a d a . . .  Idem ......................  Idem .....................  H istoria elem ental é in stituc iones del de re 

cho rom ano.
134 D. León C arbonero y  S o l...............................  Idem   Sevilla..................  Filosofía  Lengua árabe.
135 D, Pablo González H u e b ra .............................  I d e m .. . . . .  S a lam an ca   Ju risp ru d e n c ia . H istoria é in stituc iones del derecho civil de

España.
136 D. Lucas ríe T o rn o s   ...................  T é rm in o .. .  M adrid ..................  F ilosofía  A m pliación de la zoologia. (Invertebrados.)
137 D. Francisco  Jav ier B a jils . . . . . . . . . . . . .  E n trad a . . .  Barcelona.-  Ju risp ru d e n c ia . Derecho canónico: d isc ip lina  general de la

Iglesia y  p a rticu la r  de España.
138 D. F ernando  Saruos de C astro ......................., A s c e n so ...  S ev illa ................... F i l o s o f í a . . . . . . .  F ísica y su  am pliación.
139 D. Pedro Sabau. .•  * ................................. Idem ....  M ad rid .................................... Ju risp ru d e n c ia . Filosofía del derecho: derecho in te rn a —

eional.
140 D. Juan  C havnrri..............................................  T é rm in o ...  I d e m . . . .   Filosofía  M ineralogía y nociones de geología.
141 D. Ju an  N cpom uceno Ceres de A h ila r.. .  A sc e n so .. ,  G ran ad a   Ju risp ru d e n c ia . H istoria é in stitu c io n es del derecho civil de

España.
142 D. Diego L ló ren te ............................................. Idem »  Idem .....................  Idem    H istoria é in stitu c io n es del derecho  re 

m ano.
143 D. Ignacio A' idal y C ros...................................  Idem   A alencia  Filosofía  M ineralogía y  zoologia.
144 D. Carlos María C oronado ........................... .. Idem   M ad rid ................  Ju risp ru d e n c ia . H istoria elem ental in stituc iones del dere

cho rom ano.
145 D. José Alaría de A la v a .  ..........................  íd em   Sevilla ..................  Idem .....................  Idem.
146 D. Pascual G ayangos  ................... .. Térm ino. . .  M adrid .................. Filosofía  L engua árabe.
147 D. A ntonio Colon-y Osorio............................  E n t r a d a . . .  Sevilla.................... Idem .....................  L engua griega.
148 D. Florencio  B ailarín .......................................  A s c e n s o ...  Zaragoza  Idem ...................... H istoria n a tu ra l.
149 D. Ju an  Dom ingo do A ra m b u ru .................  E n tra d a . . .  O v iedo .................. Ju risp ru d en c ia . H istoria é in stituc iones del derecho civil de

España.
150 D. Carlos Fernandez  Cuevas....................... .. Idem   Idem .................... i Idem ..................... H istoria e lem ental é in stituc iones del dere

cho rom ano.
151 D. V icente Bas y T e ja d a . . . .  * ...................... A sc e n so .. .  Zaragoza. ........... Filosofía  Econom ía política: derecho  público y  ad

m in istración .
152 D. Canuto M aría Alonso O rte g a ..  ..........  E n tra d a . . .  Valladolid  Idem ....................... L engua griega.
153 D. Carmelo M iguel............................................  Id em   V alencia  Ju r isp ru d e n c ia . H istoria e lem ental é in stituc iones del d e re 

cho rom ano.
154 D. M anuel P a rd o   ............................. Idem   I d e m . . ................  íd em .....................  Idem.
155 D. A ntonio R odríguez C e p e d a .  ...............  E n t r a d a . . .  V a le n c ia ..   Filosofía  Econom ía política , derecho público y  ad

m in istració n .
156 D. M anuel B edm ar.  .................................... A s c e n so ...  Sevilla ..................  Ju risp ru d e n c ia . A m pliación d e l 'd e re c h o  español: h isto ria

crítica  y  filosófica de sus Códigos.
157 D. Ram ón Nieto...................................................' E n t r a d a . . .  S a lam anca   Filosofía  L ite ra tu ra  latina.
158 D, V icente B alm aseda............................... Id e m .. . . . .  Idem ......................  Ju r isp ru d e n c ia . Derecho canón ico : d isc ip lina  general de la

Iglesia y  p a rticu la r de España.
159 D. Juan  A ntonio  M o n le o n . ........................  I d e m . . . . . .  Idem ......................  Idem ..................... A m pliación del derecho españo l: h isto ria

crítica  y  filosófica de sus Códigos.
160 D. Cosme Ahí cano y  D o m ín g u ez ... . . . . . .  Idem   Z arag o za   Idem ...................... D erecho canó n ico : d isc ip lina  general de la

Iglesia y p a rticu la r de  España.
16] D. S a tu rn in o  Gómez E scrib an o ................... Idem   V alladolid  Idem ..................... Teoría de los proced im ien tos : p ráctica  fo

rense.
162 D. José Alaría Z am ora .....................................  A s c e n so ...  G ra n a d a   Filosofía................ L ite ra tu ra  genera l española.
163 D. Aneen te C utanda ..........................................  E n t r a d a . . .  M adrid................... Idem ....................  O rganograíia  y  fisiología vejetal.
164 D> Pedro  Benito G olm ayo * ....................  Idem   Idem .....................  Ju r isp ru d e n c ia . D erecho c an ó n ico : d iscip lina general de la

Iglesia y p a rticu la r  de España,
165 D. Antonio Bergnes de las Casas.................  Idem   B arcelona  Filosofía..............  Lengua griega.
166 D. Jacin to  D ia z . .................................................  Idem   Idem .....................  Idem .....................  L ite ra tu ra  latina.
167 D. Jorge D iez .......................................................  Idem   S ev illa .................  Idem .....................  Idem.
168 D. José Alaría T o rre jo n ...................................  Idem   Idem .....................  Idem . , ............. .  Lengua hebrea .
169 D. Jo: é Alaría F ernandez  E sp in o .................  A sc e n so .. .  íd em ...................... I d e m ..  ..............  L ite ratu ra  genera l española.
170 I). M anuel May tin del V alle ........................... E n t r a d a . . .  S a lam anca   Idem ......................  Idem.
171 D. José V icente Fillol.......................................  Id e m .  V alencia  Id e m    Idem.
172 D. Manuel Aíilá y F o n tan als.......................... E n t r a d a . . .  B arcelona  I d e m . , .................. L ite ra tu ra  general española.
173 D. Isaac Kuñez A renas..................................  A sc e n so .. .  M ad rid   . .  Idem    . .  Idem,
174 D. Joaquín  R u b io   ...............................  E n t r a d a . . .  V allado lid   Idem .......................  Idem.
175 D. G erónim o B orno ,................................. .. Idem   Z a ra g o z a ... v. . íd em .....................  Idem,
176 D. José P u en te  Y illanua.............................. I d e m . , . , . .  O v ie d o .,   Idem .......................  Idem.

177 D. L aureano  P erez  A rcas  .................. A s c e n s o ...  M adrid................... Id em .....................  Zoologia general
478 D. José M onserrat y  R io to rd .........................  Idem   V alencia  Idem ...................... Q uím ica g e n e ra l'y  su  am pliación .
1 /9  D. Ju an  José V illar............................................ Idem   Salam anca  Idem  .. Idem
180 D. Santiago Diego M adrazo............................  E n t r a d a . . .  Idem ....................... Idem ...................... Econom ía p o lítica , derecho público  y  a d -

181 D. M anuel Campos y  O viedo .........................  A sc e n so .. .  Sevilla ...................  Idem .....................  Idem !115*1^ 011
! qq n  9 ° ^ 1̂ r o ......................................... * e.m ‘ ; * • * * ^ jem ...................... D erecho público  y  ad m in istrac ió n .
183 D, José María F r ía s ......................................... .. E n t r a d a . . .  V alladolid  Idem .......................  Econom ía p o lítica , derecho  público y  a d -

, . __ , . ,  m in istracion .
184 D. L aureano  F ig ü e ro la ....................... A sc e n so .. .  M a d r id .. . . . . . .  Id e m ..  ..............  D erecho político de los Estados de  Europa;
Iof? _ . . 4 , _ derecho  m ercan til com parado.

D. A ntonio  A guilar y  A ela ........................... E n t r a d a . . .  Idem ...................  Idem ........................  A stronom ía física y de observación.
186. D. M anuel Rico y  S in o b as...............................  A s c e n s o .. .  Idem ......................  Idem .....................  Física m atem ática.
187 D. José María G u illen .  .............................. E n t r a d a . . .  V alencia  Idem .......................  Física y  su  am pliación ,
188 D, Valero C ausada............................................... A s c e n s o ...  Z a r a g o z a . . . . . .  Id em .......................  Idem.
189 D. José Moreno N ie to ..................................E n t r a d a . . .  G ran ad a   Idem ............................... i Lengua árabe.
190 D. José H iginio A rr ia g a .............................. I d e m . . . . . .  O viedo..................  Idem ...................... Econom ía p o lític a , derecho público y  a d -

191 D. A ntonio Sánchez C om endador  Idem   B arcelona  Idem   .........  M iiíe ra lo ^ ^ v ^ o o lo ^ ia .
Üqq D. José P lan e llas ............................................ Idem   S an tiag o   Idem ................................  H istoria  n a tu ra l.
193 D . M anuel L arana ...............................................  A s c e n s o .. .  Sev illa . Ju r isp ru d e n c ia . H istoria é in stitu c ió n  del derecho  civil de

194 D. A ntonio  C ipriano C osta. ............. É t í t r a d a , . .  B arce lo n a .. . . . .  Filosofía    B ^áim ja!*
195 D. José López U ribe    * * • • íd e m .  M ad rid ................  I d e m . . .   FifosoPiía y  Sü hiiteHá*
196 D. F rancisco  Jav ier L lorens* ........................ Idem   B arcelona . Id em . ............................. A m pliación  de la filosofía.
! 2* \  ictor A rn a u ................... ¿ . A sc e n so .. .  M adrid . . . . . . . .  Idem    C iencia cfc la ífacíendi. pública.
í  5* ^uan  F o u rq u e t ............... * « . . .  E n tra d a . . .  I d e m .. * , .  * %, * * M edicina . . . , .  # A natom ía descrip tiva  f  general.

Du Cárlos S ilon iz ................. .....  Id em .« . . . .  Ib rc a lG iia ,. . . * * I d a m . . . . . . . . .  * Idem .
200 D. V icente D om ínguez ...................................... I d e m . .   S ev illa    Idem .....................  Idem*.
201 D. E ugenio R iv era ..............................................  Id em   Sa lam anca   Idem ...................... Patología q u irú rg ica .
202 D. José Gómez A lam ar.................................... íd em   V alencia...  Idem ................................ A natom ía descrip tiva  y  general,
203 D. Miguel López..................................................  I d e m ., . . . .  Santiago..... Idem ...............................  Fisiología é h ig ien e  p rivada.
204 D. Joaquín Casañ y R ig la ................................ Idem   V alencia...  Idem ................................ Patología m édica.
205 D, F e rn an d o  Alvarez M iran d a ..................*. Idem ........... O v ie d o .. . ,  • . .  „ Ju r isp ru d e n c ia . D erecho canón ico ; d isc ip lina  j ^ n e r a l  d e  la

~ . Iglesia v  p a rticu la r de España.
206 D. Félix  Perez  M a r t in ......................................  A s c e n so .. .  Valladolid . Filosofía  L ite ra tu ra  latina.
207 D. Pedro  R om ero................................................  E n t r a d a . . .  V a l e n c i a . . . . . . .  Idem .......................  Idem.
208 D. Niceto Jaraba  Id e m .. . . . .  O v ie d o .. . .  . . .  Id e m .. . . . . . . . .  Lengua griega
209 D. A ntonio  Coca y  C ire ra ..................... .. Idem   G ran ad a   M e d ic in a   T e ra p éu tica , m ateria  m edida y  a rte  de  r e -

210 D. Felipe Y e rg e r  ..................*.« Idem ........   B arcelona  Ju risp ru d e n c ia . D erecho c a n ó n ic o : d isc ip lina  gen era l de  la
T, TJ T, Iglesia y p a rticu la r  de  E spaña.

211 D. F rancisco  P e rm a n y e r ................................  Idem   Idem ..........  Idem ................................ A m pliación del derecho  español; h is to ria
^  ^  . t , r ,  c rítica  y  filosófica d e  su s  Códigos.

212 D. R am ón D om ingo ..........................................  Idem   Valladolid  Idem .....................  Idem.
213 D. Miguel C arrasco . ............................... I d e m .. . . . .  S a lam an ca   Ju risp ru d e n c ia . H istoria e lem ental é in stitu c io n es del d e re*

^  t —. t» i . ch °  rom ano.
214 D. Ju an  M agaz....................................................  I d e m . . . . . .  B arcelona  M edicina   Física y qu ím ica m édicas.
215 D. Pedro  A liño  y  T e ru e l ................................ Id em    V alencia  F ilo so fía .  L engua griega.
216 D. José A m ador de los R íos..........................  A s c e n s o .. .  M adrid ................... Idem ....................* L ite ra tu ra  ex tran je ra .
217 D. Alfredo Adolfo de C ainus........................... Id em   Idem ....................  Idem .....................  L ite ra tu ra  la tina .
218 D. Felipe Ruiz C ach u p ín .................. .............  E n t r a d a . . . A alencia  Ju risp ru d e n c ia . Teoría de los p roced im ien tos; p ráctica  fo«

rense.
219 D. A ndrés G u tié rrez  L ab o rd e ,....................... Idem   Sevilla..................  IJe m  Idem.
220 D. Bartolomé B eato ...........................................  Idem   S an tiago   Filosofía ! .* A m pliación de la filosofía.
221 D. Lázaro B ardon ...............................................  Idem   M adrid ................. Idem .....................  Lengua griega.
m  D. Ju an  H urtado y  L e iv a ................................  Idem   G ran ad a   Ju risp ru d e n c ia . A m pliación del derecho españo l: h is to ria

_  _  _ T1 crítica  y  filosófica de los Códigos.
223 D. R am ón T orres M uñoz.................................  Id e m . -----  M ad rid ................. F ilosofía  A m pliación de la quím ica.
224 D. E duardo N o v e lla . ..................................  Id em   Idem .....................  Idem .....................  A stronom ía física y  de observación.
225 D. Ju an  Cam pelo. • • • • • ; ................................ Idem   Sevilla..................  Idem .....................  Q uím ica general y su  am pliación.
226 D. M anuel F ern an d ez  F ig a res ......................  Idem   G ran ad a   Idem .....................  Física y su am pliación,
227 D. R aim undo González A n d ré s ....................  Idem   Idem .....................  Idem .....................  L engua griega.
228 D. Santiago U soz ................................................ Idem   Santiago  Idem  * Idem . " ° *
229 D. M ariano del A m o.........................................  Idem   G ranada     F a r m a c i a . . . . . .  M ineralogía y  zoologia de aplicación á  la

farm acia.
230 D. Pascual P asto r................................................  Idem   Valladolid  F ilosofía   H istoria n a tu ra l.
231 D. Ju a n  C o r tá z a r . ..............................................  Idem   M adrid ................  Idem .....................  A lgebra su p e rio r y  geom etría analítica.
232 D. Fausto de la A ega.........................................  Id e m .. . . . .  Idem    Idem .....................  Geografía astronóm ica , física y  po Etica.
233 D, R am ón A nglasell   ........................... E n trada. . .  B arcelona  Filosofía  Econom ía po lítica , derecho público  y  admG

nistrativo.
234 D. Pedro  de la P u en te  y A pezechea  Idem   M adrid.   ........... Ju risp ru d en cia  . Teoría de  los p roced im ien tos: p ráctica  fo-

rense.
235 D. Benito Amado Salazar.................................  Idem   G ranada . . .........  M edicina  O bstetricia y  m ales propios de los n iñ o s y

del sexo fem enino.
236 D. Rafael C isternes............................................  Idem   Salam anca  F ilosofía   H istoria n a tu ra l.
237 D. M anuel López y G óm ez.............................  Idem. . . . . .  Valladolid  Ju risp ru d en cia  . D erecho c a n ó n ic o : d iscip lina genera l de la

Iglesia v  p a rticu la r de E spaña.
238 D. Cándido H errero ............................................ Idem   Salam anca  Filosofía...............  Lengua griega.
239 D. José Contero y  R am írez ............................  Idem   Sevilla..................  Idem ...................... A m pliación de la filosofía.
240 D. Ju an  ATlanová y P iera ...................... .........  Idem   M adrid .................  Idem .....................  Geología y  paleontología.
241 D. Pedro Sainz M an teca .................................  Idem   G ranada   Idem .....................  H istoria n a tu ra l.
242 D. José Somoza...................................................  Idem   Idem .....................  Idem .....................  A m pliación de la filosofía.
243 D. ATcente L aíuen te ........................................... Idem   S a l a m a n c a . . . . .  Ju risp ru d e n c ia . D erecho c an ó n ic o : d iscip lina  g enera l de la

Iglesia y p a rticu la r de España.
244 D. José Nadal y  E s c u d e ro .  ........................  Idem   Zaragoza   Idem .....................  Teoría d é lo s  p roced im ien tos: p ráctica  fo

rense.
245 D. F rancisco A rm engol.................................... Idem   Aralencia  Idem .....................  A m pliación del derecho español: h isto ria

c rítica  y  filosófica de sus Códigos.
246 D. F ern an d o  de C astro ...................................  Idem   M adrid .................  F ilosofía  H istoria general.
247 D. M anuel García B a ez a .     .................... Idem   Idem ...................... M ed icina   M edicina legal y toxicalogia p ráctica ,
248 D. Rafael Saez Palacios............... ....................  Idem   G ran ad a ..............  F a rm ac ia   Farm acia q u ím ico-ino rgán ica .
249 D. José M ana C ru z . ........... Idem   O viedo  . F ilosofía  L ite ra tu ra  latina.
250 D. Patricio  S a lazar .......................................   . Idem   M adrid................. M edicina  H istoria n a tu ra l médica.
251 D. F rancisco  Alonso..........................................  E n t r a d a . . .  M adrid ................. Id e m .....................  Clínica de obstetricia .
252 D. José Calvo........................ ................................ idem   Idem .....................  Idem .....................  Enferm edades sifilíticas y  oftalmología.
253 D. Tomas San tero ...............................................  Idem   Idem    Id em .....................  Clínica m édica. [Encargado.)
254 D. M anuel Soler y  E spalter............................  Idem   Idem .....................  Idem .....................  C línica qu irú rg ica . '
255 D. F rancisco  A rb o le v a .  ........................... Idem   Sevilla................... Ju r isp ru d e n c ia . D erecho c a n ó n ic o : d isc ip lina  genera l de la

Iglesia y  p a rticu la r  de España.
256 D. José A le ran v   ......................  Idem   B arcelona  F a rm ac ia   Farm acia  : farm acia qu ím ico-ino rgán ica .
257 D. José Jim énez S e rran o .................................  Idem   M ad rid ................  Filosofía...............  D erecho c iv il, p e n a l ,  m ercan til y  de p ro -

cedim ientos en  a d m in is tra c ió n /
258 D. Rafael del A alie y  A lvarez........................ Idem   S an tia ...................  M ed ic in a ... . . . .  A natom ía descrip tiva v  general.
259 D. Dionisio B a rred a . ........................ .. Idem   Salam anca  Filosofía. * * . . . .  Física y su  am pliación.
260 D. Nicolás del Paso y  D elgado....................... Idem   G ranada.  .......... Ju r isp ru d e n c ia . D erecho canónico : d iscip lina g en era l de la

# Iglesia y  p a rticu la r  de España.
261 D. Ju an  Crcus y  M anso................. ..................  Idem   Idem    M ed icina   Patología qu iriírg ica .
262 D. Ju lián  Sanz del Rio...................................... Idem   M ad rid   . f ilo so fía   H istoria de la filosofía.
263 D. V icente M uuner y  A alls............................  Id em   Barcelona  F a rm ac ia   Práctica  de operaciones farm acéuticas.
264 D. Bonifacio M a rtín e z ......................................  Idem   G ran ad a   M edicina  Clínica qu irú rg ica .
265 D. Santiago López A rg ü e ta ........................... Idem  • Idem ................. .. Id e m ..................... Patología médica.
266 D. Ignacio G arcía de la M ata ........................  Id em   Sevilla..................  Id e m .....................  Idem.
267 „ D. Joaquín  Sanrom ó y  C reu s.......................  Id em   S an tiag o   Filosofía  Econom ía p o lítica , derecho público y  ad m i

n istrac ión .
268 D. Pedro López Claros......................................  Idem   M ad rid    Ju risp ru d e n c ia . Notariado.
269 D. Luis Perez M inguez....................................  Idem   Oviedo.................  F ilosofía   H istoria na tu ra l.
270 D. F rancisco  Pisa P a jares.............................. E n tr a d a . . . .  Zaragoza  Ju r isp ru d e n c ia . H istoria y  elem entos del derecho  rom anó.
27! D. José A n d rey ...................................................  Idem   Santiago  M edicina  O bstetricia  y m ales propios de los n iñ o s y

del sexo fem enino.
272 D. M anuel A n d reu  F a u re ................................ Idem   Zaragoza  Filosofía   A m pliación de la filosofía.
273 D, R am ón O te r o ,   ............................  Idem   Santiago  M edicina  Patología qu irú rg ica .

CATEDRATICOS PENDIENTES DE CLASIFICACION,

D. F ernando  \ rid a  .................................... .. .. E n t r a d a . . , V a len c ia ,. . . . . .  M ed icina . . . . . .  T e ra p é u tic a , m ate ria  m édica y  a rte  de r e 
cetar.

D. Ju an  González C a b o re lu z . ...................  T é rm in o .. .  M adrid. T eología. . . ____  E stud ios apologéticos.

M adrid 1,° Marzo de 1855. =  El Jefe de la Sección , Ju an  M anuel M ontalvan.

GRACIA Y JUSTICIA.

Personal de la Adm inistración de Justicia.

En despacho de 18 de Agosto de 1855, S. M. la R e in a
(Q. D. G.¡ se ha servido

Declarar vacante?:
La promotoría íisc l de Rntanzos, por no haberse presen

tado á tomar posesión do ella el electo D. Martin Dionisio 
Gamboa.

Y la d-3 Villanneva da la Serena , por no haberse p re
sentado á deJeapenarla  D. Julián Saenz de la Peña , tras
currido con sumo exceso ei término do la licencia, que le 
estaba concedida.

Declarar cesantes:

A D. Rafael María Ramuol , Juez de primera instancia do 
Antequera, por haber abandonado el partido cuando estaba 
invadido por el cóli-ra-morhu, resolviendo que esta cesantía 
no 19 sirva de nota en su carrera, en atención á las circuns
tancias especiales que atenúan su falta,

Y á D. Luis Pirnentcd y Pastoriza, Promotor fiscal de Mu
ros, accediendo á sus instancias.

Trasladar, accediendo á sus deseos:
A las p rom ¡dorias fiscales do los distritos de San Juan y la 

Catedral de M urcia, á D. Felipe María Laiglcsia, que des
empeña una de las de Málaga, y D. Alejandro Azuar , que 
sirve la de Orihueln , todas de término.

Promover:
Al Juzgado de primera instancia de Antequera , de ascen

so, en la provincia do Málaga, á D. Pedro B ernaly García, Juez 
de Ayora, en atención á su brillante comportamiento en la 
invasión do esta población por el célera.

A la promotoría Fbcal de Orihuela, de término, en la pro
vincia de Alicante , á D. Gabriel Balcazar, que sirve la de San 
Fernando.

A esta, de ascenso, en la de Cádiz, á D. Mariano Cebrian y 
Pardo, Pronu tor fiscal de Avamonte.

A la de La Rrda, de ascenso, en la de Albacete,, vacante 
por fallecimiento del que la sprvia , á D. José Antonio Caste
llanos , Promotor fiscal electo de Archidona.

A la de Viilanueva de la Serena, también de ascenso, en 
la d e B  dyioz, á D. Román Rodríguez, Promotor fiscal de 
Eíitrambasa^uas.

Trasladar por convenir al mejor servicio público:
Al juzgado de primera instancia de O rgaz, de ascenso, en 

la provincia de Toledo, á D. Luis Martínez Laviesca, que sir
ve el de Aranda de Duero.

Al do Ayora, de entrada, en la de Valencia, á D. José

Celestino de la C uesta, [que desempeña el de Puente del Ar-
zobspo.

Y á la promotoría fiscal 'de Ayamonto , de entrada, en la 
provincia de Iíuelva, á D. Andrés Batuecas, que sirve la de 
Granadilla.

Y nom brar:
Para el juzgado de primera instancia de Aranda de Due

ro, de ascenso, en la provincia de Burgos, á D. Domingo Cria
do Ferrer , Juez cesante de igual categoría.

Para el de Puente del Arzobispo, de entrada , en la de To
ledo, á D. Joaquín Barragan y Duran, antiguo abogado que. ha 
desempeñado en diferentes ocasiones el mismo destino en co
misión , y acaba de prestar relevantes servicios al ser invadi
da aquella población por el cólera-morbo.

Para la promotoría fiscal del distrito de la Merced de Má
laga, de térm ino, conservando su categoría, á D. Manuel del 
Olmo y Ayala, Juez de ascenso cesante.

Para la de Betanzos , de ascenso en la provincia de la Co
rulla , á D. Manuel Costoya Valladares, abogado antiguo, que 
ha servido en comisión varias promotoría?.

Para la de Ordenes, de entrada, en la misma provincia, á 
D. Manuel Lema y Toiea, que la sirve por nombramiento de 
la Junta provisional de gobierno,

Para la de Entrambasaguas , también de entrada, en la de 
Santander, á D. Melchor Esteban Cabezón , que sirve en comi
sión la de Bribiesca.

Para esta, de la misma clase, en la de Burgos, á D. Pedro 
Nolasco C ufiarte, e’ecto para el mismo destino por la Junta 
provisional de gobierno de la provincia.

Para la de Archidona, de entrada, en la de Málaga, á Don 
Antonio Blanes Diaz.

Para la de Granadilla, de entrada, en la de Cáccres, á 
D. Estamslao Sech.

Para servir en comisión la de Muros, también de entrada, 
en la provincia de la Coruña , á D. Pablo Reverter.

Y para desempeñar en comisión la plaza de primer Tenien
te Fiscal de la Audiencia de Albacete, durante la ausencia de 
D. Manuel Pasaron y Lastra, Diputado á C órtes, á D. Ro- 
mua'do Velasoo , Promotor Fiscal de Rivade?.

Estadística y  notariado.

En despacho ordinario aprobado por S. M. en 1 8 del ac
tu a l. se ha dignado mandar expedir :

Real carta do sucesión en el Condado do Albalat á favor 
de D. Vxente Sorell.

Real carta de sucesión en el Condado de Casa -Puente á 
favor de Deña Francisca de Borja de la Puente y Busta- 
mante.

Real título de ejercicio de la escribanía de número de la 
Alcaldía y distrito de la Puebla del Caramlñal á favor de Don 
Manuel Santos Fontans, por quien fue rematada.

Real título de propiedad y ejercicio de una procura de nú
mero de los juzgados de Granada á favor de D. Ram -n Bravo 
y Sánchez.

Real título de propiedad y ejerc:cio de uoa procura de 
Córdoba á favor de D. Andrés Laso de la Vega.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL

DE MADRID.

H abiendo sido denunciado  en  esta  A lcaldía co n stitu 
cional por el Prom otor fiscal D. Cárlos Massa Sanguineti 
el periódico titulado La Estrella , nú m . 205 , co rrespon
d ien te  al día 18 del actual, por h aber insertado  u n  a rtícu 
lo con el epígrafe de «Católico o A teo ,»  y  que concluye 
con las pa labras « cansa finita  esL » se procedió á cele
b ra r  sorteo de los nueve  Jueces de hecho que  deb ían  com 
p o n e r el ju rad o  de acusación ; y ,  p rév ias las form alidades 
que la ley previene, tocó á los Sres. D. José María Dorado, 
D. Isidoro Llanos, D. Dom ingo Dom ínguez, D. Cesáreo Cas
tellanos , D. Luis C a n o , D. .losé de Haro B ustillo s , D. A n 
tonio P in to  , D. G regorio Marios y D. F rancisco  G utiérrez, 
q u ien es declararon  no h a b e r  lugar á la form ación de cau
sa po r seis votos con tra  tres.

M adrid 21 de Agosto de 1855. = P .  I. D. S. A. prim ero , 
Luis de E ntram basaguas,

D. Juan C uervo, Secretario honorario de S. M ., caballero 
de la real y distinguida Orden española de Cárlos IH, Comen
dador de la de Isabel la Católica, Escribano público, Notario 
del reino y de este ilustre Colegio &c.

Doy fé que ante el Sr. D. Francisco Nard, Juez togado 
de primera instancia y por mi testimonio se ha instruido cau
sa de oficio contra D. Antolin Terreu y Gil, natural y vecino 
de esta corte, de 34 años de edad, agente de negocios, hijo 
de D, Juan Antonio y de Doña Catalina , preso y procesado 
por responsable como editor de un artículo inserto en el nú
mero 171 del periódico titulado La Estrella, correspond ente 
al viernes 6 de Julio próximo pasado, denunciado como subver
sivo por el Promotor Fiscal D. Cárlos Massa Sanguineti, y ha
biéndose seguido con arreglo á la legislación de imprenta tuvo 
efecto la celebración del juicio público en esto día, y ha re

caído la calificación, que su tenor con el de la sentencia y 
pronunciamiento, es el siguiente:

Calificación. En la villa de Madrid á 19 de Agosto de 1835: 
Reunid >s en jurado los individuos que abaju suscriben, á 
fin de edificar un articulo contenido en la sección de provin
cias del periódico titulado La Estre la, correspondiente al 6 de 
Julio próximo pasado, con el número 171,  que comienza bajo 
el epígrafe de «Galicia Bendoya,» y que concluye con las pa
labras «D os se lo prem ie, amen,» después de haber conferen
ciado y obserbado todas las solemnidades prescritas por la ley, 
procedió á la votación, cuyo resultado fué declarar, por diez 
votos contra dos, el mencionado artícu'o subversivo en tercer 
grado ; y para que conste lo firmamos todos los componentes 
de este Jurado según las prescripciones do la ley.— Miguel Gi- 
nesta .= Ju an  A. González.=Luis Robles Viilanueva.— Alejan
dro A oguiano.=Eul'gio Marcilla S mchez. — Pedro Tulosa.—F. 
de Guillerna. =  Antonio Fernandez. =  Patricio de Pereia — 
Guillermo de Sanford.— Juan del Campo.— Juan Perez.

Auto. Sin intermisión el Sr. D. Francisco N ard, Ju az to
gado de primera instancia en esta c o rte , despups de haberse 
leido en público por el Sr. Presidente del jurado la preceden
te calificación , por ante mi el Notado público y en voz alta 
dijo: que habiéndose observado en este juicio todos los trá 
mites prescritos por la l ey,  y calificado los Jueces de hecho 
de subversivo en tercer grado el impreso titulado La Es
trella , núm. 171 , correspondiente al viernes 6 de Julio pró
ximo pasado, denunciado .en el dia 9 por D. Cárlos Massa San
guineti , Promotor Fiscal del juzgado del Norte, la ley conde
na á D. Antolin Terreu y Gi l , editor responsable, en dos años 
de prisión, en el castillo ó fortaleza mas inmediata ó lugar se
guro que designe el Gobierno ; privándole ademas de su em
pleo y honores, expresado en el art. 19 del título IV de la 
ley de libertad de imprenta de 22 de Octubre de 1 820, san
cionada en 12 de Noviembre del mismo añ o ; y en su conse
cuencia mando que se lleve á debido efecto. Dése copia testi
moniada al Promotor fiscal D. Cárlos Massa Sanguineti, y al 
editor responsable si la p id iere, remitiéndose otra al Sr. Ad
ministrador de la Gaceta para su publicación, en cumolimiento 
á lo prevenido en los artículos 69 y 72 del título VII de la 
mencionada le y ; y pásese otra copia á la Excma. Audiencia 
territorial á los efectos convenientes. Y por este su auto que 
S. S. proveyó, así lo mandó y firmó de que doy fé.— F ran- 
cisco Nard = Ju a n  Cuervo.

Pronunciación. Pronunciada la anterior sentencia por el 
Sr. Juez D. Francisco Nard, estando celebrando audiencia pú
blica en el mismo acto de que doy fé .= Ju an  Cuervo.

Corresponde bien y fielmente con los originales que obran 
en la precitada causa, la cual existe por ahora en mi poder. 
Y para que así conste en cumplimiento de lo mandado , pongo 
el presente con la remisión necesaria, que signo y firmo en 
Madrid á 20 de Agosto de 1855 .= Ju an  Cuervo.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PR O V IN C IA L ES, AYUNTA* 

MIENTOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL

DE ISABEL II .

El Consejo ha acordado hacer efectivo el décimonoveno 
dividendo, ó ssa V/¿ por 100 del capital suscrito á la empresa 
del Canal de Isabel 11.

Lo que se p >ne en conocimiento de los señores suscritores 
á fin de que se sirvan realizarle en la C*ja general de Depó
sitos dentro del término de un m es, á contar desde el dia en 
que se publique este anuncio.

Madrid 21 de Agosto de 1 853.—P. A. D. P . , el Secretario, 
Francisco Martin y Serrano. 2

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA

DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.

Invadidos del cólera-m orbo  .................  32
Muertos de los an te rio r mente in v ad id o s ..............11 j ^
ídem  la los invadidos en  esta d i a .............................171
C arados....................................................................................... 11

Aranjuez.

In v ad id o s..................................................................................  7
Muertos de los an te rio rm en te  in v ad id o s .. . . . .  3 ¡ .
Idem  de los invadidos en  este d i a   .....................  1 ¡ *
C urados......................................................................................  0

Villaconcjos.

Invadidos desde el dia 15 al 1 9 .  ...............   7
M uertos....................................................................................... i
Curados.  .......................  12



Estremera,
Muartos.. éé. . . ............................ ............. i
Curados.  ................................... . . ................  %

Chinchón,
Invadidos......................................................................  7
Muertos de los anteriormente invadidos. . . . . .  4 j ^
Idem de los invadidos en este d ia  ...........  2 i
Curados.....................     7

Vallecas.

Invadidos......................   i

Villamanrique de Tajo,

Invadidos..................................     6
Curados...................................................* .......................   2

Perales de Tajuña,

Curados  4 0

Colmenar de Oreja.
Invadidos.........................................................   8
M uertos..................................     g
Curados............... ................................................................  2

Arganda.
Invadidos.................................................    8
lCuradqs............................................ . ...............................  2

Brea,
nvadidos....................................    2
Curados...................................................  . %

Valdaracete.

Invadidos............................................................................  1

Valdemoro.

Parte del dia 19, recibido el 2 1 . in v a d id o s   6
Muertos de los anteriormente invadidos...................  10
Curados...........................     7
Parte del dia 20.—Invadidos...........................................  8
Muertos de los anteriormente invadidos  3 ¡ ,
Idem de los de este dia............................................  1 i

Villarejo de Salvanés.
Invadidos............................................................................  7
Muertos de los anteriormente invadidos.................... 2
Curados ....................................................................... %

Torrejon de Velasco,

Invadidos.......................................................................   3
Curados................................................................................  %

Morata de Tajuña,

Invadidos................................   3
Curados,............................................................................... 3

Torrejon de Ardoz.
Invadidos............................................................................  1
Muertos de los anteriormente invadidos. ...........  2

Vicálbaro,
Invadidos............................................................................. 4 o
Muertos de los anteriormente invadidos  2 ) o
Idem de los invadidos en este d ia...................... 1 l

San  Sebastian de los Reyes.

Invadidos....................................................................................1
Muertos de los anteriormente invadidos  2 \
Idem de los invadidos en este dia......................... 1 l á

Presidio de Alcalá de Henares.
Invadidos...........................................................................  1

E n  lo s  d e m a s  p u e b lo s  d e  la  p r o v in c ia , s e g ú n  
la s  ú lt im a s  n o tic ia s  r e c ib id a s , n o  o frece  n o v e 
d a d  a lg u n a  e l e s ta d o  d e  sa lu d  p ú b lica .

M ad rid  á la s  d o c e  d e  la n o c h e  d e l 21 d e  
A g o s to  d e  \ 8 5 5 .= L u i s  S a g a s l i .

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  
Gerónimo , desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.
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S E X T A  SECCION.
a n u n c io s  o f i c i a l e s .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

D. Pedro  Ju lián  E sp a riz , benem érito  de la p a tr ia , con 
decorado con varias cruces de d is tin c ió n  c ív ica, caballe
ro  C om endador de  la Real y d istinguida O rden de C ár- 
los III, G obernador de esta ciudad y p rov incia  de Burgos.

Hago saber que consigu ien tem en te  al an u n cio  de la 
v acan te  y subasta  de una escriban ía  Real ascrip ta al 
pueblo de Rebolledo de la T o rre , en  el partido  de Villa
d iego , de esta p ro v in c ia , publicado dicho anuncio  en  la 
Gaceta oficial de Madrid del dia 21 de Julio ú ltim o , te n 
d rá  lugar la celebración de la subasta sim ultánea  en este 
gobierno  y  juzgado de d icha cabeza de partido el dia 24 
del c o rrien te , bajo las condiciones que  á con tinuación  se 
de te rm in an .

1 • No será admisible postura menor de la cantidad en 
que se ha tasado el oficio, que es la de 2,760 rs., y  la su 
basta ó derecho  de propiedad que  po r ella se adqu iere  á
la escriban ía  es vitalicio.

2.a Los lid iad o res que posturasen  y  qu ieran  op tar á la 
tenencia del oficio, afianzarán  sus proposiciones d en tro  
de las p rim eras 24 horas sigu ien tes á la conclusión del 
acto del rem ate , en tend iéndose  la fianza por la tercera  
pa rte  del precio que o re c ie re n , cuya totalidad satisfará  el 
en qu ien  se ad jud icare  el rem ate por Real nom bram ien to  
a los 30 dias del en que se le com unicare  , y  en  las Ofici
nas de Hacienda pública de esta c a p ita l , en  d inero  m etá
lico, á cuyo pago precederá la Ju s tificac ió n  po r los in te 
resados de su  ap titud  m oral y c ie n tíf ic a , an te  la Sala de 
gobierno de esta A udiencia te r r i to r ia l,  en  el térm ino  de 
20 dias contados desde la rem isión  del expedien te  de 
rem ate á la misma.

3.a Con el docum ento  que acred ite  el pago de la co n 
dición a n te r io r ,  se p resen ta rá  á exam en an te  la d icha 
Audiencia el nom brado para la obtención del oficio, y re 
cibiendo la certificación de c en su ra , en  su  vista le será  
librado el Real título de ejercicio habiendo lugar

4. En defecto del rem ate  por falta del pago de su p r e 
cio d en tro  del térm ino  prefijado ó por insuficiencia  del 
p rim er re m a ta n te , podrán ios sucesivos, al que h u b ieren  
garantido  como queda expresado, am p arar a q u e l , requ i- 
riéudoles al propio f in , y  en este c a so , como en  el de r e 
petirse la subasta , queda sujeto el p rim er rem atan te  y los 
que por su  falta am parasen  , á hacer efectiva cotí la fianza 
y sus bienes propios cualesqu iera  d iferencia  que resu lta re  
en tre  el precio de la adjudicación p rim era  y el en  que se 
adjudicare  defin itivam ente  el oficio.

5.a Las costas que se causen  en  el expedien te  de su 
bastas son de cu en ta  y pago del rem atan te  al tiem po de la 
rem isión de aquel á la su p erio ridad  por este G obierno, 
satisfaciendo eu él lo dem ás de su  razón.

Dado en Burgos á 16 de Agosto de 1 8 5 5 .= P ed ro  Ju lián  
E sp a riz .= P o r  m andado de S, S . , José María Nieto. 2762

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALBACETE.

El A yuntam iento  constitucional de esta cap ita l, en  uso 
de las facultades que la legislación v igen te  le concede , y 
conform ándose con la op in ión  u n án im e  de las Ju n ta s  p ro 
vincial y  m un ic ipal de Sanidad y de un  gran  núm ero  de 
vecinos, p rim eros con trib u y en tes que h an  sido co nsu lta 
dos, ha acordado su sp en d er la feria que debiera ce leb ra r
se del 7 al 15 de Setiem bre próxim o, reservándose s<ma
lar los dias en que haya de verificarse  luego que el estado 
de salud pública lo p e rm ita , y  que se a n u n c ia rá  con la 
debida antic ipación .

Albacete 16 de Agosto de 1855. =  El Alcalde prim ero  
constitucional P resid en te , C ristóbal S á n c h e z — P. A. D. A , 
F rancisco  S ánchez , Secretario . 2765

SETIM A SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

El Sr. D. José Yila Macabeu hizo en  su testam ento  y 
m em oria varios legados á Dona Josefa F o rn ie rs  y sus h i
ja s ,  y para rec ib irlo s , acred itando  la legitim idad de su  
p ersona, se p resen tará  esta ó qu ien  tenga derecho á ellos, 
por ser su  testam entario  extra  judicial, á los testam entarios 
cum plidores, Sres. D. José (jliver y  Mateo y D Tomas 
Va re ía , que v iven calle del Correo,"m ím  2 , p r in c ip a l, y 
Cava Baja, n úm . 36, p r in c ip a l , d en tro  del térm ino  de dos 
m eses, contados desde la publicación de este anuncio , 
bajo la inteligencia de que pasados se en treg arán  dichos 
legados á la persona que los tiene  reclam ados. 2678

Alcaldía constitucional del juzgado de V istillas.—Por 
p rovidencia del Sr. D. Pedro  M artínez L u n a , Alcalde 
constitucional del juzgado de Vistillas de esta có rte , re 
frendada por el escribano D. Miguel García N ob le jas, se 
cita ai Sr. D. Manuel Azlor de A ragón, de eria  vecindad, 
para  que en  el dia 14 de Setiem bre próxim o, á las doce de 
su m añ an a , com parezca por sí ó por apoderado com pe
ten tem en te  autorizado, y asociado de h om bre  bueno, en 
la audiencia de esta Alcaldía que se ludia en la plaza de 
la Constitución , núm . 7 , para celebrar ju ic io  de concilia
ción á que se lo dem anda á in stanc ia  de la Sra. Doña Ma
ría  del P ilar M ac-M ahon , sobre pago de m aravedís.

Madrid 20 de Agosto de 1855 — Pedro Mar tínez Luna.
2758

D. U rbano M acarrón Sanz, Juez de p rim era  instancia 
de esta villa de Santa María de Nieva y  su  p artido  en  la 
provincia de Segovia.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean  con derecho  á la propiedad y posesión de los bienes 
que co n stituyen  la obra pía que en la iglesia de Villa— 
castin , de este par íalo , fundó el Bachiller D. A ntonio 
G uija, cu ra  párroco que fue del m ism o pueblo, en el año 
de 1654, con objeto de do tar h u érfan as, para que al té r 
m ino de 30 d ia s , contados desde esta p u b licac ió n , com 
parezcan en este trib u n a l po r la escriban ía  del que  re 
fren d a , á ded u cir su acción y el derecho de que >e c rean  
asistidos; con ap erc ib im ien to , que pasado dicho térm ino , 
se dará al exped ien te  que ha in stru id o  á in stanc ia  de 
M arcelino B erm ejo , vecino de YillacaMin , el curso  que 
c o rre sp o n d a , y  p a rará  el perju icio  que  haya lugar.

Dado en  Santa María de Nieva á 8 de Agosto de 1855 ===== 
U rbano M acarrón S a n z .= P o r su  m andado , Ju an  de Dios 
M artin. 2757

Mr. Augusto C ourrier y  Mr. G ustavo Ilo ingcher, en el 
térm ino de 30 d i a s , en cualqu iera  no feriado , de doce á 
dos de los m ismos, com parecerán  en la escriban ía  del n ú 
m ero de D. B ernardo Díaz ele A ntoñana á recoger unos 
docum entos que les in teresa.

Madrid 16 de Agosto de 1855 .= B ern ard o  Díaz de An
toñana. 2730

Al anochecer del 12 de Ju n io  ú ltim o se robaron  en  
térm ino de Vilialba del Rey cuatro  caballerías de m ayor, 
propias de Meliton T rig u e ro , m olinero  en  el de A lcan ta
rilla , por dos hom bres y una m ujer, al parecer gitanos, 
cuyas señas, con las de las caballerías, constan  d e Ja  a d 
ju n ta  n o ta , y que  en el caso de que fueren habidas, p io - 
cedan las A utoridades á la de tención  y rem isión  de ellas 
á este juzgado.

Huele y Julio 31 de 1 8 5 5 .= C avetano  Pascual.

Señas de las caballerías robadas.

Una m uía, su  alzada seis cuartas y  m edia, pelo negro, 
cuello delgado y alechinado, de 30 m eses de edad.

O tra , rom a, su alzada seis c u a r ta s , de edad de cinco 
años, pelo negro, bastante corrida  de a n c a s , con m uchas 
q u e b ia d u ra s , hociblanca , está herrad a  de solo las manos.

Un macho pardo coa lu n are s  blancos en el co.>t¡llar, 
tiene  seis años, y de alzada seis cuartas y ined ia , h e r ra 
do como la an te rio r.

Y otro m acho pelo negro re tin to  con lu n are s  blancos 
en  el costillar, de edad de ocho años ; alzada seis cuartas.

Señas de los ladrones.

Uno como de edad de 30 años y o tro  como de 25: este 
con poca barba y el o tio  con m as y patilla ; v isten  pan 
talón de pana n eg ra , ab ierto  por las boquillas de los caño
n e s , chaquetas co rtas , tam bién de pana , som breros cala- 
ñeses; arm ados cada uno  con un  cuchillo.

Una m ujer de estatu ra  regu lar, de edad como de 30 
añ o s , vestida como acostum bran  las g itanas ; llevan u n  
b u rro  negro  cargado de ropas. 2547

Por p rov idencia  del Sr. D. G ervasio Ucelay, Juez de 
p rim era  instancia  del Prado de esta co rte , refrendada del 
escribano prop ietario  del nú m ero  de la m ism a , se cita á 
todos los acreedores al segundo concurso  de Doña Josefa 
M ontenegro , para que  el dia 14 de Setiem bre próxim o se 
p resen ten  á las doce de su m añana en la aud iencia  de
S. S., sita en  el piso bajo de la te rrito ria l, plaza de Santa 
C ru z , para  celebrar ju n ta  g e n e ra l ; bajo aperc ib im ien to  
que les parará  el perjuicio que haya lugar á los que no
co n cu rran .

M adrid 14 de Agosto de 1 8 5 5 = Ju a n  M anuel A yund.
276u

Doctor D. M amerto Perez y D iego, Juez de p rim era  
instancia  del d istrito  del Mediodía de Madrid con la ca
tegoría de M agistrado de A udiencia fuera de la corte.

Por el p resen te  cito^ llamo y emplazo á cualquiera p e r
sona que se crea dueño de las cuatro  caballerías cuyas 
señas se in sertan  á con tinuación  , para que en  el térm ino  
de 30 dias com parezca en este mi juzgado con la co rres
pondien te  ju s tificac ió n ; en la inteligencia que de 110 ve
rificarlo en  dicho plazo, le pa rará  el p e iju ic io  que haya 
lugar.

Dado en  Madrid á 15 de Agosto de i 855.— Mamerto 
Perez y Diego.— M ariano Gomez.^

Señas de las caballerías.

Una m uía cas tañ a , de siete  cuartas  escasas de alzada, 
de cinco años, una  cicatriz  en  la nalga derecha  , dos lu 

nares blancoé en el tomo, y cabezada de estambre y lana
de a rrie ro .

O tra pelo neg ro  peceño, de poco m as de seis cu artas  y  
m ed ia , seis a ñ o s , una c icatriz  figura de h ie rro  en  la 
cadera derecha , y tam bién  lunares b lancos en  tos costi
llares de señales de carga.

Un caballo c a p ó n ,  cen ad o , alazan to s tad o , calzado bajo 
de la pata izqu ierda, estrellado y b e b e , de seis cuartas de 
a lz ad a , cola cortada hasta los corbejones, c r in  tam bién  
cortada.

O tro id. capón, castaño claro, ce rra d o , cabos negros, 
de siete cu artas excasas, señales de carga en  los costilla
res , con u n  h ie rro  confuso en  la cadera izquierda.

2761

En v irtud  de providencia del Sr. D. A ntonio Ibarro la , 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Norte de esta 
c ap ita l, refrendada del escribano de n úm ero  D. V icente 
Callejo Sanz , se saca á pública subasta , para pago de un  
legado á Doña Cándida Mateos, u n a  viña con el fruto p e n 
d ien te , en  térm ino  de Hortaleza, al pago titu lado Cerro de 
los P erro s, que lleva en  p renda pretoria Juan  P e re z , de 
aquella v ec in d ad , y  corresponde en  p rop iedad  á Miguel 
de Mateos, vecino de C h a m a rtin ; la cual tien e  de c a b i
da cinco fanegas de tie rra , con 1,233 cepas vivas de mano: 
386^de ceporral y 64 m arra s ; ha sido tasada por peritos 
e n  7,290 rs. v n . ; y para  la celebración de su  rem ate  se 
ha señalado el dia 20 de Setiem bre próx im o v en id ero , y 
hora de las diez de su  m añana en la A udiencia de S. S. e s
tablecida en C h a m b e rí, calle de A iango; adm itiéndose en  
aquel acto posturas á la llana, siem pre que c u b ran  las 
dos terceras  partes de la tasación , la que está de  m an i
fiesto en la escriban ía , 2759

D. Lope O v e jas , Juez de p rim era  in stan c ia  de esta v i
lla de Atienza y su p a r tid o , que de ser asi el in frascrito  
escribano  público por S. M. da fe.

En este juzgado se sigue causa c rim inal con tra  Juan  
M artin  L ieeras, vecino de Villacadima , y D. M anuel V i- 
vient ‘ , que lo es de H iendelaencina, sobre corta y  ex trac 
ción de crecida n úm ero  de árboles m aderables de las su 
periores clases del m onte p in ar de V aldepinillo , exce
diéndose d é la s  condiciones de la subasta de 5,000 pinos 
que les fueron ad jud icadas, en  la cual por au to  de 14 de 
Julio an te rio r  se decretó la prisión  form al de los su sod i
ch o s; y  no habiéndose podido av eriguar el paradero  del 
expresado D. Manuel V iviente , á pesar de las eficaces d i
ligencias p racticadas al in ten to , he acordado por auto  dei 
dia de a y e r, se in se rte  este edicto exorta to rio  en  el Bole
tín  O fic ia l de esta p rovincia y la Gaceta del G obierno, para 
que los señores Jueces de p rim era  in stan c ia , Alcaldes 
constitucionales y dem ás A u to rid ad es, p ro cu ren  averi
g u ar si en las respectivas dem arcaciones de su  ju risd ic 
c ión se halla el citado procesado, cuyas señas se in se r
ta rán  , y procedan en  su  caso á su cap tura  y su  rem isión  
á este juzgado con la seguridad correspondiente .

Dado en  A tienza á 17 de Agosto de 1 8 5 5 .=  Lope O ve- 
ja s .= P o r  m andado de S. S., Iliginio Benito Pascual.

Señas personales de D. Manuel Viviente,

E statu ra  c inco  p ies y una pulgada, grueso de cuerpo, 
color blanco y  so n rosado , cara alegre y re d o n d o , barba  
poblada y rasu rada , de unos 50 años de edad. Viste p a n 
talón y gaban de paños fin o s, som brero  blanco y  botas, 
y  gasta peluca ru b ia . 2764

Licenciado D. Eugenio  Ibañez, Juez de p rim era  in s 
tancia de esta villa de Castrogeriz y su partido.

Por el p resen te  c ito , llamo y emplazo por tercero  y  
ú ltim o edicto y pregón á Juan  G onzález, álias C apitán, 
vecino de \  illa san d m o ; F rancisco  de la Iglesia , que lo es 
de Sasam on , y Francisco  G onzález, n a tu ra l de ¡tero de 
la Vega, álias V ed ijas, reos contra qu ien  estoy proced ien 
do c rim inalm en te  en su ausencia y  rebeldía , para  que se 
p resen ten  en  e s te ju z g id o  en el térm ino  de nueve dias, 
contados desde j a  inserción  de este anuncio  en la Gaceta 
del G o b ie rn o , á re sponder á los cargos que resu ltan  c o n 
tra los m ismos en  la causa que estoy siguiendo por ap re 
hensión en fuga con arm as p roh ib idas y m un ic iones, 
p revenidos que se les o irá y ad m in istra rá  ju stic ia , p a rán 
doles en  otro ca o el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Castrogeriz á 14 de Agosto de f8 5 5 .= E u g en io  
Ib a ñ e z .= P o r  su  m andado, Francisco  Rodríguez. 1763

En v irtu d  de providencia  del Sr. D. G ervasio Ucelay, 
Juez de prim era  instancia  del d istrito  del Prado de esta 
có rte , re frendada del escribano D. M ariano Lafore, se cita , 
llama y  em plaza á todos los que se c rean  ser he red ero s de 
Doña Juana  Galto y C arbajo, para que d en tro  del térm ino  
de 30 dias com parezcan an te  dicho juzgado  y e sc rib an o , 
por m edio de p rocurador y abogado, con poder bastante  á 
hacer uso del derecho que c rean  ten er á los b ienes qu e
dados po r razón del óbito de la Doña Juana , pues de 110 
hacerlo les p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Por el presente, y en  v irtud  de prov idencia  del señor 
D. A ntonio Ib an  ola y  E cheguren , m agistrado de A u
diencia de fuera de M adrid, y 'Ju ez  de p rim era  instancia  
del d istrito  No. te de esta capital, refrendada del e sc ri
bano D. José María Miller, se cita, llama y em plaza á un  
sugeto cuyo apellido ó apodo es el de B id n eira , y que 
aparece haber sido cochero del Excmo. Sr. G o b ern ad o r 
civil de esta provincia, á fin de que en  el té rm in o  de 
nueve dias se p resen te  en  el referido juzgado; aperc ib ido  
que de no verificarlo le p a rará  el perju icio  que h ay a  
lugar.

L icenciado D. Víctor R ojo, Juez de p rim era  instanc ia  
de esta villa de B riviesca y su partido.

Por el p resen te  c ito , llamo y emplazo á todas las p e r
sonas que  se c rean  con derecho á los b ienes que consti
tu y en  la capellanía colativa fundada en la parroquial del 
pueblo de Uu¡candió por D. A ndiés Saez de Tam ayo y 
Doña Aldama de la Cadena , m arido y m ujer respective y 
vecinos qus fueron de la villa y corte de Madrid , quienes 
deducirán  su  acción an te  mi juzgado por m edio de pro
c u ra d o r , con poder bastante, den tro  del térm ino  de 30 
d ias , contados desde el en que este anuncio  figure in 
serto  eu  la Gaceta oficial del G o b ie rn o ; bajo ap erc ib i
m iento que de no verificarlo les parará  el perjuicio con- 
s gu íenle . Asi pues lo he  acordado por auto de hoy á in s
tancia  del opositor Isidro Huidobro como m arido de P au 
la Castro vecinos de Q u in tan a  Opio.

Dado en  Briviesca á 6 d ’ Agosto de 1855. =  V íctor 
R o jo .= F o r su  m andado, Braulio Sagredo.

L icenciado D. U rbano M acarrón, Juez de p rim era  in s 
tancia de esta villa de Santa María de Nieva y  su  p a r ti
do &c.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á todos los que 
se c rean  con derecho á la propiedad de los b ien es, d e re 
chos y acciones que com ponen la capellanía colativa que 
en la parroquial de M artin M uñoz, con el titulo de m isa 
de doce, fundó D. Marcos G a rc ía , p resbítero , n a tu ra l del 
m ism o, la m isma que en el dia d isfru ti D. A lejandro Gó
mez Mercado, y ha reclam ado el procurador de este ju z 
gado D. V icente Santiago y Olasso en nom bre de Catalina 
T rigos, v iu d a, vecina de dicho M artin M uñoz, á fin de 
que den tro  del térm ino  de 30 d ias , á con tar desde la 
publicación de este anuncio , com parezcan en este tr ib u 
nal por la escribanía del que ref enda á deducir- el de re 
cho de que se crean asistidos; bajo apercib im ien to  de 
que pasado dicho térm ino  sin  hacerlo, se co n tin u ará  el 
expedien te  por sus trám ite s , y parará  á los om isos el p e r
ju ic io  que haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 13 de Agosto de 
1855 ,= U rb an o  M a c a n o n .= P o r m andado de S. S . , Caye
tano M artin  Agudo.

Por el p re se n te , en v irtud  de providencia del Sr. Juez 
de pr im era instanc ia  del P ra d o , refrendada por el escri
bano D. José de la Q u in tana  , se cita , llam a y  emplaza 
por* p rim e r edicto y térm ino  de nueve dias á Francisca 
Delguero , para que en dicho térm ino  com parezca en el 
juzgado y escribanía re feridos, ó en la cárcel ^le m ujeres, 
á responder á los cargos que le re su ltan  en causa que se 
la forma por estafa de u n  reloj de la propiedad de D. José 
M erlo ; y se la apercibe  que en  otro caso la p a rará  el p e r
ju ic io  que haya lugar.

D. M ariano del Valle , Juez de p rim era  in stan c ia  de 
esta villa y su  partido.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á todas las p e r 
sonas que se c rean  con derecho á los b ienes en que  con
siste la capellanía que en esta villa fundó el licenciado 
D. A ntonio  Ortega , p resb íte ro  y beneficiado que  fue de la 
m isma , vacan te  por m uerte  de su ultim o poseedor Don 
Juan  Francisco  A m o r, tam bién p resb ite io  y  vecino que 
fue de la c iudad de Patencia, para que en  el té rm in o  de 
30 d ia s , contados desde el sigu ien te  á la fijación de este 
an u n cio  en  los Boletines oficiales de las prov incias de Va- 
lladolid y Patencia y Gaceta del G obierno de M adrid, a cu 
dan á este juzgado y  e sc rib an ía  del in frascrito  á ded u cir 
el de que se créan  asistidos por medio de p rocurador con 
poder b a s tan te ; y de no hacerlo  les p a rará  el perju icio  
que haya lugar.

Dado en 'V a lo ria  la Buena á 14 de Agosto de 1 8 5 5 .=  
M ariano del Y a lle .= P o r su  m an d ad o , José Escudero.

Doctor D. Mamerto Perez y Diego, Jue¿ de primera
in stan c ia  del d is trito  del Mediodía de  esta corte  &c.

Por el p resen te  c i to , llamo y em plazo á u n  tal F ra n 
cisco N., n a tu ra l de M urcia, y la espigadora qu e  com po
n ía  la com ida á los criados de A ntonio  Ai ce en  Julio  u lti
mo , para  que en  el térm ino  de seis d ias com parezcan en  
este m i juzgado á p re s ta r un a  declaración  e n  causa c r i
m inal.

Dado en  M adrid á 18 de Agosto de 1855. *  M amerto 
Perez y Diego. =  Por m andado  de S. S ., José García.

D. Joaquín A rro y o , Juez de p rim era  instanc ia  de e rta  
villa y su partido.

Por el p resen te  se hace saber, qu e  hallándose vacante 
la plaza de alguacil del m ism o juzgado _ por fallecim iento 
de Dom ingo iu r é g a n o , qu e  la d esem p eñ ab a , he  acordado 
se haga notorio  por m edio de este edicto y térm ino  de 30 
d ias , desde el de su  iu se rc io n , á fin de que c o n cu rra n  
d en tro  de d icho térm ino  los que q u ie ran  so licitarla  y 
le u n a n  las c ircu n stan c ias  de se r  m ayores de 25 años, sa 
be r leer y e s c r ib i r , y  h ab er ob tenido buena licencia en  
la clase de s a rg e n to , cabo o soldado, p resen tando  su s so
licitudes docum entadas en  la sec re taria  del propio ju z 
gado.

Dado en la Motilla del P a lan car á 16 de Agosto de 1855 .®  
Joaquín  A noyo.==Por m andado de S. S ., F ernando  M on- 
leagudo.
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RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice la España:
«Para que se comprenda bien has’a qué punto fue onerosa 

y leonina la negoriacio 1 hecha por e! Tesoro, hará c> mo unos 
d s meses, e n la casa del Sr. Weisweiller, ea libranz-is so
bro las Cajas de Filipin<s, vam s á p-esentar los términos en 
que, según nuestras n»tici*s,se hi verifícalo una de cinco 
rn.llenes de reales dei mismo papel con el Banco español de 
S »n Fernand * en erios úlfm »s_ ias.

Eí Banco ha recibido libranzas á 90, 120 y 180 dias vista, 
coa descuento por razón de intere es al respecto de 9 por 100 
al año, 1 por 1 00 de garantí 1 y p ir 1 0 0 de comisión de co
bro , quedando e: beuefic¡o drt cambio á fav><r de, Tesoro. Supo
niendo todo lo m ts que puede vsuponerse , es decir , que la ope
ración tarde en rea^zirse  por término med o seis meses , resul
tará que el Tesoro tiene que abonar 4J4 por razón de inte
reses ,1 por 100 de garanda y */¿ de comisan , total 6 p< r  100. 
Ahora b en: esta do en Madrid el cambio sobie Londres á 
51-10 , y señalando las últimas cot z ciones de Manila el mis
mo p*pe¡ á 50 cuando ménos, aparece un beneficio por razón 
de cambio de 11 p>>r 100 ; de minera que de-pues de h-ber
so cobrado eí Buico de cuanto le corresponda, todavía tendrá 
que abonar el Tesoro sobre 5 por 100.

No presentamos la negociación con el Banco como el desi
derátum  ea esta clase de operaciones, pero comparada con ta 
ie.dizada pi-r el Weisweiller, es necesario convenir en que 
ha sido aquella beneficiosa. Lejos de h b e r  abonado nada erte 
banquero al Tesoro, cobró 14 per 100 por razón de cambio; 
de minera que solo por este lado hay una diferencia de 19 por 
100; y si se agregan los intereses, aparecerá el ochenta y tan- 
ios por 100 en un *ño que encontró la prensa , y que nadie se 
atrevió á contradecir. Todos los periódicas clamaron contra se
mejante usura; pero todo fue en vano: la negociación quedó 
conminada y el Tesoro con la enormísima lesión que es consi
guiente.

Recomendamos esta negociación al Clam or, para que la 
agregue á la hoja de capacidad y méritos de los financieros 
progresistas. Nuestro cr-ega ha padecido un olvido lamentable 
al prescindir completamente de una operación que por sí sola 
basta para hacer imperecedera la memoria del MinLtro que la 
iea-izó.w

La España  tien e  razó n  al d ecir que  ha  sido beneficio 
sa para  el Tesoro la últim a operación  realizada sobre  las 
cajas de F ilip inas. Hay sin  em bargo en  su  artícu lo  un a  
equivocación , s in  duda  in v o lu n ta r ia , que d estru y e  sus 
m ism os cálculos. D onde dice que después de haberse  co
brado el Banco cuan to  le corresponda, todavía tendrá  que  
ab o n ar el Tesoro sobre  5 por 100 , debe leeerse todavía 
tendrá que abonar al Tesoro sobre 5 por 400. Este cam bio 
de una l e t r a , seg u ram en te  in o ce n te , es dem asiado im 
po rtan te  para que no deba se r rectificado.

E n  cuan to  á la operación a n te r io r  hecha con la casa 
de W eisw eille r, solo d irem os que es com pletam ente e r 
rado el cálculo que hace su b ir  á ochenta  y  tantos por 100 
al año el coste de aquella. M ultiplicar para conocer el cos
to de u n a  operación el tan to  dei cam bio por las veces que 
en  u n  año pud iera  re p e tirse , n i es m e rc a n ti l , n i es exac
to , n i puede hacerse de b u en a  f e , cuando  se em plea esta 
en  la o p e rac ió n , como suponem os suceda á la España.

Dice el m ism o periódico:

«El *gio que se está haciendo con los cupones de’ semestre 
de la D» uda pública , vencido e 1 fia de Junio último, m s 
ubfiga á msiítir de nuevo en o que con repetición hemos ma
nifestado, ya que el Gubieino no preste la menor atención á 
nuestras ex< it,ciones

Y hace mal, a nuestro modo de ver, el Sr. Ministro de 
Hacienda, j orque la preferencia con que se verifican 1. s pa
gos en París, está dmdo lugar á mil suposiciones, que aunque 
infundadas, y asi las consideramos eoso ros, favure eu puco 
á la Administración, y mé ¡os todavía el cié lito públuo.

¿Qué razan, se preguntan 1< s acreedores peí judicados, 
puede haber para que eu París se paguen 1 s ínteres s del 
primer semestre del psesente año, miéúLas que eu Madrid 
está todavía por satisfacer una paite cousderabe de hs  de 
s gundo se mes re del año anterior? ¿Y por qué no se hi  
abierto todavía ei pago en la corte de h s  intereses corriente*? 
¿Por qué no e hace ah ira lo m smo que en el año de 1854. 
en que se as gnó una cantdad para los cupones corrientes, y 
otra p-,ra ios atrasados, saLsfacié dose Simultáneamente en 
los de ambas procedencias?

A estis preguntas nadie sabe qué responder , ni creemos 
que haya lazones c a ra s ,  precisas y concretas que alegar. En
tre auto es lo cierto que los espe ul .dures en esh  clase de 
negocios hacen perfectamente su agosto : toman los cupones 
ron 6 por 100 de descuento, los envian al c  b o á Pana ,  y 
leciben en camb o l branzas contra el Tesoro á 30 dias fedn, 
y como estarse p gan con toda puntual d a d , resulta que en 
35 ó á lo mas 49 dias de desembolso, se ha realzado un be
néfico de 6 por 100. equivalente á un 60 por 100 al a ñu. Es 
cíaro que rs os «fortunados especul jdores han de ten r gran
de inte<es en que continúen las cosas como van hoy. Para que 
unos ganen, es preciso que otros pierdan, y p r lo vbto ahora 
toca el turno de perder á los que no pue <en maadar sus cupo
nes al cobro á París.»

No se com prende cómo u n  periódico que  qu iere  p asa r 
por en tend ido  en  m aterias financieras padece las lam en
tables equivocaciones que se observan  en  el suelto  que 
llevam os copiado.

Suponem os que la España no  qu iere  h a b la r  de los in 
tereses de la Deuda e x te rio r, cuando  se queja de la p re 
ferencia de los pagos en  P a r í s , porque  no dudam os que 
conoce el origen  y condiciones de aquella , y  sabe que el 
olvido de tan sagrada obligación podría tra e r  funestísim as 
consecuencias para  el pais. Lo prueba adem as que en el 
últim o párrafo, al h ab la r de los cupones de la Deuda in te 
rio r, d ice que se m andan  al cobro á P a r i s , y  á renglón 
seguido, que reciben  sus tenedores letras á 30 dias fecha 
con tra  el Tesoro. En esto hay  tres e rro re s : n i los cupo
nes se cobran  en  P a r i s , puesto que las letras que se dan  
en cam bio de ellos se pagan en M adrid , n i estas son 
á 30 dias fecha sino á 30 dias vista, ni se g iran  co n tra  el 
Tesoro, sino  contra la D irección genera l de la Deuda p ú 
blica ; y todo esto se hace  en v irtu d  de disposiciones v i 
gentes, en  cuya adopción se buscó ei m ed io , no  solo de 
en san ch ar el m ercado de n u estro s fondos , dando  facili
dades á los ren tistas ex tran je ro s y  m ejorando  n u estro  
c ié d i to ,s in o  de o b tener por ellas un  re sp iro  no escaso 
para  el pago de los in tereses.—  ¿Q u erría  la E spaña que 
se derogasen las Reales ó rd en es v igentes sobre  la m ateria? 
¿Q uerría  que se diese el escándalo de de jar p ro tes ta r las 
letras girajjas por la com isión de H acienda de P aris?

Por lo dem as el M inistro  de H acienda está tranquilo : 
descansa en  la rectitu d  de su co n cien c ia ; n i p ro te je , ni 
tolera agios; ha conseguido que los cupones que perd ían  
10 y 12 po r 100 se negocien con u n  queb ran to  com parati
vam ente  m uy  peq u eñ o , y  si n u estras  noticias son ex ac
tas , án tes de m ucho h abrá  conseguido lo que hace tiem 
po n o  se h a  logrado satisfacer , todas las a ten c io n es de la 
Deuda pública.

Dice un periódica que el Colegio de Promotores Asea-* 
les de Madrid h a  celebr ado u n a  re u n ió n  para  ocuparse de 
la cu estió n  del p resb íte ro  Pellicero * y que después de 
u n a  ám plia y  razonada d iscucion  opinó u n án im em en te  
que  el delito de que está acusado d icho presb íte ro  es de 
ios que  p roducen  desafuero.

No es c ierto  qu e  el cu erp o  de P rom otores fiscales de 
ésta cap ital haya celebrado la re u n ió n  qu e  se in d ic a , v  
por consigu ien te  tam poco que haya d iscutido  la cuestión  
ni em itido p a recer a lguno sobre  u n  asun to  que  110 podía 
tra ta r  oficialm ente.

PROVIDENCIAS
De los despachos te !egráficos recibidos en el Ministerio da 

la Gobernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
de' martes 21 de Agosto, resulta que siguen disfrutando de 
completa tranquilidad ias provincias Vascongadas, Navarra, 
Ciudad-Real. Valladoiid, Sevilla, Córdoba , Cádiz, Burgo?. Va
lencia y Zaragoza.

BARCELONA i 8 de Agosto.—E n las co rresponden
cias d iarias que de n u estro s celosos corresponsal s reci
b im os, se nota solo el tem or de que de u n  m om ento á 
o tro haya en a lgún p u n to  u n  chispazo c a r l is ta , pues nos 
dan la ̂ seguridad positiva de que en el dia hay ocultos e n  
Cataluña 11 cabecillas p rin c ip a le s ; que estos h a llan  p ro 
tección po r parte  de c iertos pueblos, pues por m»s que 
se les busca no puede darse  con e llo s , y  en  fin  , que  110 
queda duda que  hay sugetos duscouocidos á qu ien es se 
pasan ocho reates d iarios por p a rte  del com ité c en tra l de 
P arís para rec lu ta r gente  y  sem b rar la discordia e n tre  los 
liberales con m en tiras  v  calum nias.

Estas tre s  cosas son  indudab les, pues se  h a llan  com 
probadas y  confirm adas por las confidencias p a rticu la res 
de  los C om andantes de arm as, por las cartas so rp ren d id as 
á los p risioneros , por las delaciones de algunos, y  p o r las 
re laciones de los Cónsules españoles en  F rancia .

A fortunadam ente  todos los esfuerzos de nuestros en e
m igos se estrellan  en  la decisión y en tusiasm o de los v e r
daderos liberales; pero esto es un  saludable aviso que nos 
dem uestra  la un ió n  que debe re in a r  e n tre  nosotros y lo 
p revenidos que co n tra  sus asechanzas debem os estar.

N uestro corresponsal de F igueras nos dice que se da 
po r m uy seguro  que Marsal dejó de ex is tir  hace algunos 
d ias , á causa de las heridas que se sabe recibió. Hay al
gunos datos p ira p resu m ir que esta m u erte  es c ie rta  se 
gú n  en  dicha carta  se dice.

El nuevo A yun tam ien to  de F igueras da señales de  vida 
é im pulsa la organ ización  de la Milicia.

De O lot, con fecha 16 , nos d ice n u estro  corresponsal 
que d icho d ia  á las tres y  m edia de la tarde  salió para 
G erona el G eneral D. Narciso A tm eller. Sus amigos fue
ro n  á desped irle  hasta Castellfolit. Le escoltaron 80 Na
cionales que le v ito rearon  con en tu s iasm o , lo m ism o que 
30 del pueblo de T o rte llá , que hab ían  salido á recib irle  
por h aber prom etido pasar la noche en  dicha población. 
El en lu s asm o de los o lotenses por el G eneral parece que 
h a  sido g rande.

El d ia 16 por la m añana  salieron acom pañados po r 
u n  Oficial de la Milicia, con d irección á G erona, dos p ro 
p ieta rios de O lot, á q u ien  parece que habia m andado 
p re n d e r  el Excm o. Sr. G om andante g enera l D. Felipe 
Rüiz.

Ha m archado  de Olot el señ o r Cuadros con su co lum na.
U na gavilla de cinco ó seis la tro-facciosos , los m is

m os acaso que rob aro n  el correo  dias a tra s ,  in te n ta ro n  
ro b ar un a  casa de cam po que  se halla  en  despoblado; pe
ro gracias á la señal de a larm a dada por u n  d isparo  
de fu s i l , los agresores se escaparon  sin  poder llevar á ca
bo su  peí verso  proyecto.

A las no tic ias an te rio res  solo añad irem os que el señor 
Alcalde de M anresa ha  dado pa rte  al señor G obernador 
civil de que en  los a lrededores de d icha ciudad hab ia  
aparecido un a  partida  de 40 hom bres. [Corona de Aragón.)

G R A N A D A  i 9 de Agosto.—N uestra  situación san ita ria  
se ha  m ejorado considerab lem ente  desde m is últim os p a r
tes , ab rigando  la esperanza de que, con tin u an d o  en la ha
lagüeña baja que se observa hace  unos cuan tos d ia s , p ro 
bablem ente para fin de m es podríam os e n to n a r  el Te 
Deum  en  acción de gracias á la D ivina P ro v id e n c ia , que 
por fin se apiadó de nuestro s dolores.

E n  la p rov incia  en general sigue decreciendo la e n 
ferm edad , y ya algunos pueblos han  declarado su  sa n i
dad, y otros im portan tes, como Loja, se p rep aran  á verifi
carlo.

La situación financ iera  de esta T esorería  es an g u stio 
sa , por cuan to  se ad eudan  á todas las clases que p e ic ib en  
sus haberes del Tesoro m as de tre s  m illones de reales. 
Sin em bargo, el Sr. G obernador, con sus c o n tin u as  y ce
losas g e s tio n e s , y con el auxilio  de los 20,000 du ros que 
ha  puesto á su  disposición  el G o b ierno  para  a ten d er á 
las obligaciones m as ap rem ian tes , h a  podido consegu ir 
se dé la paga del m es de A bril al c le ro  de la p rovincia; 
se satisfagan crecidas sum as al ram o de G uerra; se c u 
b ran  o tras varias a tenciones de u rg en cia , y  se abra  el 
pago á las clases pasivas por lo respectivo  al m es de Mayo 
últim o.

El em préstito  de los 230 m illones da escasos resultados, 
au n q u e  para co n segu irlo  no se ha esquivado m edio a lg u 
no de los que están  al a lcance de la A utoridad. Esto s in  
duda es debido á la situ ac ió n  aflictiva Mue pesa sobre  la 
m ayor parte  de los pueb los d é la  p rovincia.

La alocución de Su Santidad no ha hecho el efecto 
que se p rom etie ran  sus autores; po r el con tra rio , se c en 
su ra  públicam ente  el len g u a je  poco m esurado  que en ella 
se em plea y los térm inos agresivos en  que está icdactada. 
A plaúdase g en era lm en te  la d igna conducta del G obierno 
al d a r pub lic idad  á estos d o cu m en to s, y  todos se prom e
ten  sostendrá  con en erg ía  las p rerogativas de la N ación ,

A djunto va el estado dem o stra tiv o  del m ovim iento sa 
n ita rio  de  esta  ciudad que  com prende  desde el d ia 3 al 19 
inclusives.

Mes de Agosto.
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Curados en  id em ..................................................... * ...........  68
M uertos en  id em   .......................................... .. . .  18
E xisten tes en  id em ...............................................................  134
Invadidos en  el dia 4 ...........................................................  105
Curados e n  idem ..................................   71
M uertos en  id e m ...............................................................  28
E xisten tes en  íd em ...............................................................  140
Invadidos en  el dia 5 ..................   98
Curados en idem ................................................    88
M uertos en  idem   .................................................  20
E xistentes en  id e m .............................................................................................................. .. 130
Invadidos en el dia 6 ...........................................................  112
Curados en  id e m ..........................................................  74
M uertos en  idem  .........................................   35
E xisten tes en id em ...............................................................  143
Invadidos en  el dia 7 .............   103
Curados en  id em ....................................................................  65
M uertos en id e m ....................................................................  30
E xisten tes en id em ...............................................................  151
Invadidos en el dia 8 ................................   89
Curados en  id e m ................................   74
Muertos eu  id e m ....................................................................  27
Existentes en id e m ..................................    139
Iuvadidos en el dia 9 ..............................................   97
C urados.en  idem ....................................................................  55
Muer tos en id e m ....................................................................  25
E xistentes en  id e m ...............................................................  156
Invadidos en el d ia  10..........................................................  94
Curados en id e m ....................................................................  76
M uertos en  id e m ....................................................................  26
E xistentes en  id e m ...............................................................  448
Invadidos en  el d ia  1 1 ........................................................  85
Curados en  id e m ....................................................................  67
M uertos en  id e m ....................................................................  27
E xistentes en  id e m ................................................................  439
Invadidos en  el d ia 1 2 ...................................................... ; .  83
Curados en  id e m ....................................................................  79
Muertos en  id em ....................................................................  22
E xistentes eu  id em ................................................................ 430
Invadidos en  el d ia  1 3 ................   81
Curados en  id em ....................................................................  65
Muertos en  id em ....................................................................  23
E xistentes eu  id e m ................................................................ 123
Invadidos en el dia 1 4 ......................................................... 75
C urados en id em ....................................................................  62
Muertos eu  id e m ....................................................................  46
E xistentes en  id e m ................................................................ 420
Invadidos en  el dia 15..........................................................  53
Curados en  id em ....................................................................  54
M uertos en  id em ....................................................................  46
E xistentes en  id em ................................................................  493
Invadidos en  el dia 4 6 ...............................   58
C urados en  id e m .................................................................... 5D
Muertos e n  id e m .................................................................... 42
E xistentes en  id e m ................................    99
Invadidos en  el d ia 4 7 ........................................................  42
Curados en id e m ......................................    44
Muertos en id e m .................................................................... 14
E xistentss en id e m ...............................................................  86
Invadidos en  el d ia 4 8 ........................................................  5*2
C urados en  id e m ...................................................................  48
Muertos en  id e m .......................................      9
Existentes en  id e m ............................................................... 81

E s t a d o  de la provincia en los cuatro últim os días desde el
44 al 47 inclusives.

I n v a d i d o s . . . . ..................................................................   2 162
C urados...........................................  2)’139



./...r . . . . . . . . .  .....   5S5
Existentes    > „ ...............  4,756

Hay en total 464 pueblos que sufren los efectos mortí
feros del cólera. (Del corresponsal de la G a c e t a . )

MÁLAGA 18 de Agosto.—  En medio del curso varia
ble que lleva la enfermedad del cólera en esta ciudad, se 
nota sin embargo una marcada tendencia á su declinación. 
Después de haber descendido un dia á 34 el número de 
defunciones, volvió á subir ayer á 49; pero ya hoy se ha 
obtenido una considerable baja , pues solo llegan á 30 las 
ocurridas hasta las nueve de la noche, siendo de advertir 
que entre estas figuran 15 de párvulos , 1 0  mujeres y 5 
de hombres. ( Id .)

TAR R A G O N A  18 de Agosto.—Lo recaudado hasta ayer 
para cubrir el anticipo voluntario de 230 millones, as
ciende á 303,910 rs. (Corona-de Aragón )

T E R U E L  19 de Agosto.—La tranquilidad no se ha 
alterado en esta capital ni en los demas pueblos déla pro
vincia , y el espíritu publico continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el siguiente:
Existían según parte anterior $22.
Invadidos desde el parte anterior 480.
Guiados desde el parte anterior 154.
Fallecidos desde el parte anterior 31.
Quedan existentes en este dia 482. (Del corresponsal 

de la G a c e t a .)

TOLEDO 20 de Agosto.—El Secretario de este Gobier
no de provincia regresó ayer de su expedición á los pue
blos de la Mancha invadidos del cólera, en los cuales ha 
adoptado las mas eficaces medidas para mitigar los terri
bles resultadoá de la enfermedad, que por fortuna se halla 
en periodo descendente, lo misino en dichos pueblos qrie 
en la generalidad de la provincia. En la capital sigue es
tacionada , pues aunque ayer hubo alguna defunción mas 
que en los dias anteriores, no han pasado sin embargo 
de cinco , siendo siete los invadidos.

Ultimamente ha sido atacado el pueblo de Valdever- 
deja, donde se han presentado desde él dia 4 del ac
tual 488 casos, que batí causado una mortandad de 4 50 
personas. (Id.)'

EXTERIOR.

Los periódicos franceses publican, aunque 
mas extenso, el despacho telegráfico que se in
sertó en la Gaceta del domingo , sobre el ata
que que Liprandi había intentado contra los 
aliados. Tiempo hacia quede público circulaba 
el rumor de que Liprandi se preparaba á dar 
este golpe, que tan mal le ha salido. Como 
prueba de ello, en una correspondencia de Cri
mea de 1.° de Agosto, dirigida á la Prensa de 
Oriente, se lee lo que sigue:

«No tengo, es verdad , hechos nuevos que anunciaros; 
pero lo que si puedo asegurar es que cada cual está pron
to á tomar las armas para una operación importante. Que 
esta consista en operar de nuevo contra la plaza ó en ha
bérselas con el ejército ruso de socorro, es un secreto 
que conocen pocas personas y que se ria , por otra parte, 
inútil divulgar. Pueden hacerse los razonamientos que se 
quieran, pero cuando se desciende á disertar, discutir y 
examinar las conclusiones no pueden ser mas que con
jeturas que no es prudente tomar por verdades.

Si los rusos llevan á ejecución el proyeéto qué se les 
atribuye, de venir á atacarnos, nos ahorrarán mucho 
fastidio, y les quedaremos muy reconocidos ; pero no es 
probable que se atrevan á atacarnos en campo raso, y lo 
sentimos muy de veras.»

El Moniteur del 11 publica un articulito re
lativo al bombardeo de Svveaborg. Según él la 
destrucción del arsenal es completa, y las ba
terías y las abras de tierra están arrasadas; 
han volado seis polvorines, y después de 40 
horas de incendio, Ja ciudad ha quedado re
ducida á un monton de cenizas. En una pala
bra, Svveaborg no existe.

El Mot-ning Advertiser del 16 dice que hay 
motivos para esperar que Helsingfors no tar
dará en tener la misma suerte que Svveaborg. 
Los Almirantes enviarán probablemente bom
bardas y cañoneras á principiar el fuego, y los 
buqués mayores acabarán la obra de la des
trucción. Helsingfors es una población de 
10,000 almas. Sus principales artículos de ex
portación son el cáñamo, la madera de cons
trucción, mástiles para buques y pescados sa
lados. Hay allí una universidad, cinco acade
mias y 12 escuelas superiores.

Las escuadras aliadas salieron el 13 de 
Svveaborg, y parte de ellas se dirigió á Crons- 
tadt, parte á Nargen.

En Alemania vuelve á suscitarse la cues
tión interior. Parece que Austria no se encuen
tra muy satisfecha con las declaraciones de la 
Dieta, y trata de volver á sus primeras pre
tensiones. Prusia , como es natural, se opone á 
ello, y si esto continúa asi, es mas que proba
ble crue Austria lleve la Deor Darte en la lu ch a

Las noticias de Constantinopla aseguran 
que todas las tropas turcas existentes en Ana- 
tolia marchan sobre Érzeroum. El campo de 
Maslak, añaden, reunirá durante el invierno 
un cuerpo de 60,000 hombres destinado ó 
marchar al Danubio y á Besarabia en la pri
mavera próxima. Se decia que la Puerta esta
ba en vísperas de nombrar á Omer-Bajá Ge
neralísimo de las tropas otomanas.

En Atenas hay algún movimiento, y re-  
corírían patrullas la ciudad á la fecha de las 
últimas noticias. *

El párrafo consagrado por el Papa á la Sui
za en el Consistorio secreto de 26 de Julio ha 
causado en todos los cantones, según escriben 
á la Independencia Belga, un profundo asombro 
por las apreciaciones de la Santa Sede sobre la 
posición que ha formado al elemento católico. 
Parece, dice él expresado periódico , que el 
Papa ignora el verdadero estado de cosas en 
este pais.

El General Canrobert salió el 14 de Mar
sella con dirección á París. Continuamente es- 
tan saliendo de este puerto refuerzos para Cri
mea. Un despacho. telegráfico que publica el 
Messager de Bayonne dice que la división pre
parada para marchar vá á recibir un refuerzo 
de 11 á 12,000 hombres.

CRIMEA .—París 47 de Agosto. — En la bolsa de hoy 
se ha fijado el despacho telegráfico siguiente:

«El Ministro de la Guerra acaba de recibir del general 
Pelissier el despacho telegráfico siguiente:

«En el puente de Tcaktir, 10 de Agosto, á las diez de 
la mañana.

« Hacía algunoá dias que habían llamado nuestra aten
ción los rumores que circulaban sobre que los rusos iban 
á atacarnos. Esta mañana al amanecer han realizado su 
propósito contra nuestras líneas del) Tchernaya. Pero á 
pesar de haber desplegado masas imponentes, reunidas 
aquella noche, el enemigo fue rechazado con gran vigor 
por las tropas de las divisiones Herbillon, Camou, Fau- 
cheux y Morris.

Los sardos, colocados á nuestra derecha, han comba
tido con valor. El principal esfuerzo lia ido dirigido con
tra el puente de Tcaktir. Los rusos han dejado allí muchos 
m uertos, y hemos cogido muchos prisioneros: están en 
completa retirada hácia Makenzie, cuando llegan nuestras

reservas y las de nuestros valientes aliados, sobre todo h  
caballería inglesa.

»El enemigo ha sufrido un fuerte descalabro: nuestras 
pérdidas, mucho menores que las suyas, me son aun des
conocidas. (Journal des Debats).

Delante de Sebastopol 2  de Agosto.— Teníamos motivos 
poderosos para temer que llegara áfaltarnos el agua; pero 
estos últimos dias ha caido una lluvia tan abundante, que 
no solo hemos podido hacer grandes provisiones de .agua, 
sino que los soldados han podido lavar toda su ropa 
blanca.

Continúa trabajándose en las trincheras; pero no creáis 
que nuestras perdidas sean tan numerosas como se ha 
dicho. En los dias 22 y 23 de Jun io , en que se trabaja
ba casi á descubierto y se construían las plazas de armas, 
hemos podido perder hasta 200 hombres por dia ; pero 
después , están de tal modo á cubierto nuestros trabajado
res, que el máximum de nuestras pérdidas no excede 
nunca de 50 cada dia. Es verdad que estamos tan cerca 
del enemigo, que esta proximidad ha sido causa de un 
juego bastante original. En las calores que hace consu
mimos una enorme cantidad de soda water y de limonada 
gaseosa. Cuando queda vacia una botella, se la llena de 
pólvora, se tapa b ien , agujereando el tapón para intro
ducirle una mecha, y después se lanza este proyectil de 
nuevo género, que con solo la fuerza del brazo, va á caer 
en medio del enemigo.

Los rusos á su vez hacen un gran consumo de cham
pagne , y una de sus botellas, lanzada de un modo análo
go ha caido recientemente causando una grave herida 
en im brazo á uno de nuestros soldados. Tan de moda 
se ha hecho ese juego , que los Oficiales no se olvi
dan nunca, al dirigirse á las trincheras, de tomar una 
buena provisión de botellas y de pólvora. Reasumiendo, 
las trincheras no ofrecen hoy ningún peligro, sin que 
esto sea decir que no sea necesario tomar todas las pre
cauciones y estar muy alerta , si no ; desgraciados de los 
im prudentes! Los tiradores rusos son sin disputa los mas 
hábiles que conozco , y no dejan pasar nada por cima de 
las trincheras sin enviar una lluvia de balas.

Aqui cuentan varios hechos en apoyo del anterior 
aserto , entre otros el de la muerte del médico de Gárlos 
Alberto en el momento en que visitaba las trincheras, 
por haberse descuidado en asomar un poco la cabeza , y 
añade:

Podría citaros otros muchos ejemplos que os probarían 
lo ejercitados que se hallan los tiradores ru sos, cuya des
treza es admirable. Por lo demas, todos esos accidentes no 
han hecho mas que redoblar mas y mas el rigor en la 
prohibición de visitar las trincheras.

En la actualidad ha reemplazado el escorbuto al cóle
ra entre las tropas francesas, y en el campamento in
gles reinan las disenterias: los piamonteses padecen las 
fiebres del pais, pero el número de víctimas no excede de 
1 por 100 : tampoco los enfermos son m uchos, y se tras
ladan los mas á Constantinopla.

Las fortificaciones de Kamiesch están casi completa
mente terminadas. El General Pelissier las visi(a frecuen
temente y activa los trabajos. Estos son muy importantes 
y ponen á Kamiesch al abrigo de un golpe de mano del 
enemigo, lo que no es posible intente. En la actualidad 
se ocupan con especialidad en reunir enormes cantidades 
de leña , cuya mayor parte se trasporta á los cuarteles 
generales.

Se hacen frecuentes prisiones de personas sospecho
sas , y recientemente se han arrestado en Kadi-keni cier
to número de ellas que no ofrecían la menor garantía. 
(Diario de Constantinopla.)

Los diarios ingleses publican el siguiente parte del Ge
neral Simpson:

«Al frente de Sebastopol A de Agosto.— Milord: lie te
nido el honor de manifestaros que en la noche del 2 del 
corriente , entre diez y once , hizo el enemigo una salida 
por el camino de Woronzoff con fuerzas considerables 
que, según se calcula , ascendían á unos 2,000 hombres.

»Era su objeto destruir los grandes caballos de fr isa 
colocados al través de dicho camino, entre nuestros ata
ques de la derecha y de la izquierda, y por retaguardia 
iba sostenido por fuertes columnas, á fin de aprovechar 
cualquiera circunstancia favorable que se le ofreciera.

»A1 llegar los rusos dieron una grita estrepitosa, y al 
son de los clarines acometieron con mucha bravura un 
destacamento nuestro á las órdenes del Teniente R. E. 
C ar, del regimiento núm. 39, que ha retirado su gente 
sin dejar de hacer fuego contra el enemigo, replegándose 
sobre el cuerpo principal á las órdenes del Capitán Lac- 
kie , del regimiento núm. 30.

»E1 destacamento que mandaba dicho Capitán en el 
camino de Woronzoff, y las guardias de la trinchera le
vantada á la derecha de la cuarta paralela , á las órdenes 
del Capitán Bayle, del regimiento núm. 89, y del Capitán 
T u rn e r, comenzaron á hacer un fuego nutrido y bien 
dirigido.

»En el corto espacio de 10 minutos hemos conseguido 
con nuestros fuegos que se retire el enemigo, renun
ciando á un ataque que, á no haber sido tan bien re
chazado , hubiera podido ser de mucha trascendencia.

»E1 enemigo ha dejado en el campo cuatro hombres 
muertos, y ha retirado algunos heridos. De tos nuestros 
solo uno ha recibido una herida leve. Tengo la satisfac
ción de anunciar á Vuestra Señoría que el Capitán de in
genieros Montagu ha vuelto al ejército, después de haber 
estado prisionero, y que está sumamente agradecido á la 
benevolencia conque le han tratado los rusos, durante su 
cautiverio.

»Con profundo pesar pongo en conocimiento de Vues
tra Señoría , que el Teniente General Sir Robert England 
se ha visto precisadó á volver á Inglaterra, siguiendo en 
esto el dictamen de una junta de médicos. Sir R. England 
es él último Oficial General que ha venido del Reino-Uni
do con el mando de una división.

»A pesar del excesivo calor que se experimenta en la 
Bulgaria, y de las privaciones que se han sufrido en Cri
mea durante la campaña de invierno, ha permanecido en 
su puesto este Oficial, cuyo celo y constancia en el 

7 Cumplimiento de sus deberes le hacen merecedor de 
grandes elogios.

» Tengo el honor &c.=F¡rmado.=JAMES S im p s o n . =  .4 
Lord Panmure. (La Presse.)

AU ST R IA .— Viena l 3 de Agosto. —-Se asegura que la 
familia imperial está esperando de nuevo un feliz suceso 
que ejerce una gran influencia en la salud de la Empera
triz. Se dice que la causa de haberse suspendido el via
je á Ischl ha sido para que pueda descansar un poco S. M. 
El Ministro de Negocios Extranjeros de Viena ha enviado 
á Londres una nota, en la cual manifiesta el sentimiento 
que le ha causado la resolución tomada por el Gobierno 
ingles de levantar una legión italiana, creación que no 
puede ménos de fortificar á los italianos en ciertas qui
méricas esperanzas. El Gabinete imperial da á entender 
que el establecimiento del depósito de reclutas en Novara, 
ciudad tan inmediata á la frontera austríaca , le es tanto 
mas desagradable, cuanto que otras muchas localidades 
hubieran presentado las mismas ventajas para e$le esta
blecimiento. [Gacela de Silesia.)

P R U S IA .—Berlín 12  de Agosto.—Parece que la satis
facción que ha tenido Austria por la resolución de la Die
ta de 26 de Julio, no es sino muy relativa, puesto que 
en su última circular ú los Gobiernos alemanes, fechada 
á principios de este m es, vuelve á sus antiguas proposi
ciones. El Gabinete de Viena no está satisfecho de la reso
lución de 26 de Julio, sino en cuanto le sirve de punto 
de partida para ulteriores pasos de la Dieta en el sentido 
de las proposiciones austríacas: es decir, de la aceptación 
de los cuatro puntos y de la interpretación que ha dado 
Austria al tratado de Diciembre &c. Ha causado bastante 
extrañeza ver que vuelve Austria á las exigencias que no 
ha podido conseguir sean aceptadas. Nuestro Gobierno ha 
respondido ya á la nota austríaca, y su respuesta ha sido 
negativa, pues no ha sobrevenido hecho alguno desde 
el 26 de Julio que haya podido determinar á Prusia á

1 cambiar dé opinioft. Los Estados secuhdarios han Respon
dido de la misma manera, y es probable que los otros 
Estados participen también de su manera de ver. (Gaceta 
universal alemana.) ,

ID E M  14.—Por fin acaba de comunicarse á la corte 
de Berlín el último despacho circular de Austria á las 
cortes alemanas. Es probable que no se haya enviado á n -  
tes por la ausencia del Presidente del Consejo.

El Gabinete de Viena manifiesta en esta nota la satis
facción que le causa el acuerdo de tos Gobiernos alema
nes manifestado por la resolución de la Dieta de 26 de 
Julio, y expresa al mismo tiempo la esperanza de que, si 
la cuestión de Oriente necesita nuevas resoluciones de la 
Dieta, este acuerdo tomaría una forma mas positiva y 
mas propia para ejercer una influencia directa en la cues
tión. Volviendo á los cuatro plintos, el Gabinete de Viena 
hace observar que ninguna de las Potencias beligerantes 
ha rechazado estos puntos como base eventual de nuevas 
negociaciones. (Gaceta de la Bolsa de Viena.)

R IE L  42 de Agosto. — La corbeta francesa de hélice 
Saone, con 200 prisioneros rusos á bordo, ha quedado 
fondeada en la bahía sin entrar en el puerto: no se ha 
permitido á nadie bajar á tierra. Este buque irá dentro de 
poco á desembarcar los prisioneros á Libau, primer puer
to ruso de la costa de Courlandia.

El \ieealm irante Mourier, que ha llegado aquí desde 
Copenhague, está encargado por el Rey de poner en m a
no de S. M el Emperador de los franceses las insignias 
de la orden del Elefante. ; -

El Vicealmirante tiene ademas el encargo de exponer 
al Gobierno francés la situación en que se encuentra Di
namarca con los Estados-Unidos de América, tos cuales 
le han significado oficialmente su negativa á pagar tos de
rechos del Sund , luego que. Concluya su tratado de con
sumo con Dinamarca. El Gobierno danés espera que por 
la mediación de Francia conseguirá alejar las desgra
cias que podrian sobrevenir á sus colonias, si se verifi
case un rompimiento con tos Estados-Unidos. (Correspon
dencia Havas.)

R U SIA .—San Petersburgo 8 de Agosto.—Entre las me
didas decretadas por el Gobierno, se nota la relativa á re
formar el traje á los estudiantes.

Personas bien informadas aseguran que son mucho 
menos belicosos hoy tos sentimientos en la corte de Rusia 
que lo eran hace algún tiempo. La firmeza y la persis
tencia que manifiestan las potencias occidentales por una 
p arte , y por la otra el enorme perjuicio que la guerra 
produce al comercio y á la industria del pais, han debi
do ejercer por necesidad cierta influencia en este senti
do. ( Gaceta de Colonia.)

GRECIA.—Atenas 8 de Agosto. — La fechoría de que 
os di noticia en mi última carta, y que tanta agitación 
ha producido en la capital, tuvo indudablemente por ob
jeto impedir á los Oficiales y á los deinas individuos del 
cuerpo de ocupación de los aliados que vayan del campa
mento al Pireo , y que recorran las cercanías de Atenas» 
Otros actos de igual naturaleza se han cometido para que 
los extranjeros no visiten este pais , ni los aliados tengan 
relaciones con los habitantes de la capital ni otros pue
blos de las provincias.

Se sabe que este es el plan trazado por la camarilla 
de palacio, poco después de la llegada de las fuerzas des
tinadas á la ocupación, plan bien seguido hasta ahora 
y mejor ejecutado. Pero los Oficiales aliados , ya que no 
pueden pasear tranquilamente por tos alrededores de 
Atenas desde el último acontecimiento citado, están re
sueltos á pasearse con las pistolas en la mano. Antes de 
ayer , domingo , se vieron algunos á caballo en las inme
diaciones de Atenas y en la misma ciudad : iban de dos 
en dos y llevaban sus pistolas á uno y otro lado de la 
silla. Ningún bandido se atrevió á presentárseles. La ju n 
ta secreta , cuyas órdenes obedecen , ha conocido sin du
da el peligro á que se exponen.

Sin embargo , el Ministro de Inglaterra ha enviado al 
Gobierno una nota bastante fuerte. Se espera á Mr. Mer- 
cier que está en los baños de Thernica, y que presentará 
una nota semejante.

Hace algún tiempo que se emplean manejos secretos, 
no solo en las provincias, sino en la capital misma y 
aun en el ejército con el fin de producir un movimiento 
con apariencias de nacionalcontra el General Kalergi, 
que se opone á los proyectos de desorden, en que se 
ocupa la camarilla enemiga de la política occidental. Es
perábase que el movimiento comenzara el domingo últi
mo. El General estaba prevenido y en guardia , y en vez 
de caer en el lazo y presentar su dimisión atemorizado, 
se mostró firme, con lo cual ha frustrado el plan de sus 
enemigos.

Necesario es decir que SS. MM. se oponen á la influen
cia perniciosa de la turba que les rodea, y es indudable 
que el Rey, lejos de favorecer estas tram as, ha firmado 
inmediatamente todos tos reglamentos que el General 
le ha presentado , en lo cual vemos una señal inequívo
ca de su confianza en él y de su benevolencia. (La Presse.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Movimiento comercial del Rhin.—Se ha exportado di
rectamente de Amsterdam para el Rhin en 1854,1.428,035 
quintales de mercadería, ó sean 147,218 mas que en 1853.

Las expediciones han sido de 474,500 quintales para 
Colonia, de 178,021 para Manheim, dé 151,271 para 
Francfort y Coblentza, de 144,836 para Alagurcia, de 
123,863 para Dusseldorf, de 115,663 para Diusbourg , de 
78,426 para Ludwigshafen y Ileilbroun, &c. Para Stras- 
bourgo han sido nulas.

Entre tos objetos de exportación se notan tos si
guientes:
En 1853 Café, 203,254 quintales.

Semillas, 39,742 id.
Granos, 820,762 id.
Aceite de linaza y de navina , 32,845 id.
Arroz, 146,045 id.
Azúcar terciado, 306,326 id.
Azufre, 5,446 id.
Tabaco indígena, 15,548 id.
Tabaco de América., 6,933 id.
Tabaco de Javá¿ 4,275 id.
Tabacos de cosías 1,951 id.

En 1854. Café, 255,417 quintales.
Semillas, 118,720 id.
Granos, 317,609 id.
Aceite de linaza y de navina, 53,815 id.
Arroz, 131,674 id.
Azúcar terciado , 271,364 id.
Azufre, 18,797 id.
Tabaco indígena , 5,683 id.
Tabaco de América , 7,396 id.
Tabaco de Java , 10,668 id.
Tabaco de costa , 5,873 id.

Las importaciones directas de mercaderías en Ams
terdam por la misma via , han presentado en 1854 un 
total de 1.218,448 toneladas, de donde resulta del mismo 
modo un aumento de 250,800 quintales sobre el movi
miento del año anterior.

lié aquí la nota de los principales artículos de esta 
importación.
En 4853. Vinos, 18,732 quintales.

Madera , 27,498 id.
Aguas minerales, 32,204 id.
Piedras de molino, 27,544 id.
Hierros y obras en hierros y en acero, 98,674 id.
Vajilla de barro ,  24,716 id.

En 1854. Vinos, 30,008 quintales.
Madera , 44,995 id.
Aguas minerales , 25,883 id.
Piedras de molinos, 27,732 id.
Hierro y obras en hierros y en acero, 60,676 id.
Vajilla de barro, 28,271 id.

Este extracto no comprende las mercaderías manifes
tadas en Arnheim, y posteriormente expedidas en Ams
terdam. (Annale; du Cormnerce exterieur.)

El nuevo mercado granos abierto en Londres, hace 
un mes poco mas ó menos en Copenhagen Fields, está en 
la actualidad muy animado. Su inauguración ha sido uno 
de los acontecimientos mas importantes que se hayan no
tado hace algún tiempo en la historia local de Londres. 
Se ha escogido, para establecer este mercado, un terreno

extenso cerca dé la  cárcel-modelo, entre tos distritos de 
Highbury y Kentischtovon, y el mas á propósito por su 
posición entre tres grandes lineas de vías férreas las de 
los condados del Este, del Grand Septentrional, y del Grand 
Occidental. Se adquirieron allí 75 acres de terreno', de 
tos que muy cerca de 4 5 están ocupados por el mercado 
propiamente dicho, que es por consiguiente 9 acres mas 
largo que el de Smithfiel. El gasto total asciende á 400,060 
libras esterlinas; el precio medio es de 800 libras est. por 
acre. El mercado forma un cuadrado de 800 pies, baldo
sado de granito , rodeado de una reja de adorno , ’y tiene 
en el centro una torre de 150 pies de altura en el que 
aparece un reloj que se ilumina en las noches de invier
no. En este espacio pueden colocarse convenientemente 
38,000 carneros, 6,400 bueyes y 900 cerdos. Una mitad 
del mercado está destinado al ganado lanar de mayor 
volúmen, y la otra para los carneros, cerdos y terneros. 
Se ha provisto de toda el agua necesaria para limpiar en 
un momento todo el pavimento del mercado. Los matade
ros están fuera. (Practical méchame's Journal.)

—El número total de fanegas dé la hez de cebada pnra 
cerveza que Ir. pagado derechos en toda la extensión del 
reino unido de la Gran-Bretaña, durante el.año que ha 
concluido el 4.° de Julio de 4855, asciende á 36 398 668 
contra 39.511,220 en 1853 y 54, y 41.915,511 en 4852 
y 53. (Times. )

— La fortaleza de Sweaborg se halla á cinco kilómetros 
de Helsingfors, al S ur, y fue edificada por el Feld-Ma- 
riscal sueco Ehrenswaerd. Está construida sobre siete is
las llamadas del Lobo , y según otros, islas de Warignes ó 
Warsgkarem. El canal mas grande que conduce al puerto 
tiene 150 metros de ancho y 23 metros de profundidad, 
en línea recta del Sur al Norte, bajo el faro de Graharu. 
Corren sus aguas entre la isla de Traskholm y la mas me
ridional de todas* las que forman el grupo llamado Gus- 
tafsward. Ai norte de este se hallan situadas las dos gran
des islas de Wargon y de Stora-Oster-Svarto, tocando 
Wargon sin embargo mas al Oeste. Todas estas islas están 
estrechamente unidas entre sí. Dos de las últim as, al No
roeste, en el lado opuesto de un estrecho intermedio 
bastante profundo, se encuentran también unidas en un 
solo sistema las tres islas de Wester-Svarto , de Loven y 
de Lilla-Oster-Svarto. Por último, de las siete islas de 
Sweabourgo , cuatro están puestas en línea por el lado de 
la alta m a r: estas son Gustafsward, Wargon , W ert- 
Swarto y Langhorn.

«Todas las islas de Sweaborg están habitadas. Wargon 
es el sitio donde reside la administración de la fortaleza; 
allí existe la habitación del Gobernador y las distintas ofi
cinas dependientes de Chancillería. Según dice el Almi
rante Dundas, esta parte ha sido la que mas ha sufrido por 
el bombardeo. En Water-Swarto se hallan el lazareto de 
la flota, los almacenes, una .panadería, un gran moli
no de viento y algunos cuarteles. Esta posesión no ha cos
tado nada á los rusos. En Mayo de 1803 se la entregaron 
los suecos de Cronstadt, que hubieran podido defenderla 
con 2,000 cañones, 80 buques de su flotilla y 6,000 hom
bres que aun conservaban. (Presse.)

— He aqui el programa de la visita de la Reina de In
glaterra á Francia:

Sábado 48.— S. M. pasará por París para ir á Saint- 
Cloud , como ya lo ha anunciado el Moniteur.

Domingo 49.—Descanso. A las seis se comerá en fami
lia ; á las nueve y media concierto en el Conservatorio de 
m úsica, música religiosa.

Lunes 2 0 .—A las nueve y media se almorzará en Saint- 
Cloud ; á las diez y media se marchará en carruajes á Pa
rís; á las once se visitará la exposición de Bellas Artes; á 
las dos se merendará en el Elíseo; á las dos y media se 
recibirá al cuerpo diplomático; á las tres se* visitará la 
santa capilla, y se paseará en los boulevares ; a las cinco 
y media se volverá á Saint-Cloud; á las seis se descan
sará ; á las ocho habrá una comida de 60 cubiertos; á las 
nueve espectáculo en Saint-Cloud, representación del tea
tro francés.

Martes 2 4 .—A las nueve almuei'zo en Saint-Cloud ; á 
las diez y media se marchará á Yersalles; á Lis dos se 
merendará en el Trianon; á las tres y media se volverá 
á Saint-Cloud; á las cuatro y media se descansará ; á las 
seis y media se comerá en familia ; á las siete y  media se 
volverá á Saint-Cloud: á las ocho visita á la grande ópera.

Miércoles 2 2 .— Almuerzo en Saint-Cloud. A las diez 
y media se marchará á Paris; á las once se visitará la ex
posición univei'sal; á las dos se merendará en las Tulle- 
rías; á las cuatro y media se volverá á Saint-Cloud; á las 
cinco se descansará ; á las ocho hahiú una comida de 60 
cubiertos en Saint-Cloud ; á las nueve se representará en 
Saint-Cloud por los artistas del teatro del Gimnasio El hijo 
de familia.

Jueves 2 5 .—A las nueve se almolzará en Saint-Cloud; 
á las diez y media visitará el Príncipe Alberto (solo) la 
exposición ; á la una y media saldrá la Reina para Paris; 
á las dos se merendará en las Tullerías; á las dos y me
dia se visit irá las galerías de pintura del Louvre; á las 
cinco se descansará; á las siete se comerá en familia en  
las Tullerías; á las nueve gran baile en la casa de Ayun
tamiento.

Viernes 2 4 .—A las nueve se almolzará en Saint-Cloud: 
á las once se marchará á P aris; á las once y media habrá 
gran revista en el Campo de Marte; á las dos se merenda
rá en la Escuela militar ; á las dos y inedia se visitará el 
hotel de los Inválidos; á las tres y media se visitará la 
exposición universal; á las cinco y media se descansará; 
á las siete se comerá en familia en las Tullerías; á las 
ocho y media se visitará la ópera cómica (Ha'idee, por 
Auber).

Sábado 2 5 .—A las nueve se almorzará en Saint-Cloud; 
á las once se saldrá para San Germán, y se paseará á ca
ballo en el bosque; á las tres so volverá* á Saint-Cloud ; á 
las cuatro se descansará; á las siete se comerá en familia.

Domingo 26.—Descanso.
Lunes 2 7 — Se volverá á Inglaterra. (Morning-Post.)

SECCION GENERAL.

BO LETIN  RELIG IO SO .

San Fabriciano, San Sinforiano, San Hipólito y San 
Timoteo, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 20 de Agosto los artículos 
que á continuación se expresan:

2,962 fanegas de trigo.
958 arrobas de harina de id,

5,040 libras de pan cocido.
2,316 arrobas de carbón.

93 vacas que componen 34,648 libras de peso.
704 carneros que hacen 15,425 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALUONDÍGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo de............. .............. 32 á 42 fs. vn.
Cebada d e . ........................  20 % á 22 rs. vn.
Algarrobas................ ........ á %0/¿ rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á> que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba, Libra.
Rs.vn. Cuarivs.

* Carne de vaca   38 á 40 14 á 16
Idem de carnero ......................  » 16 á 48
Idem de te rnera   60 á 70 25 á 34
Tocino añejo  ......   60 á 64 á 24
Jamón sin hueso............. ........  » á 46
Idem con hueso  88 á 96 38 á 42
Aceite     51 á 53 15 á 46
Vino.............................................  30 á 34 8 á 44
Pan de dos lib ra s .. ......... .. » 9 á 41
G a r b a n z o s .. . . . ........................  20 á 38 8 á 14
Judías.........................................  *á 23 5 á 8
A r r o z . . . . ..........................  28 á 34 10 á 12
Lentejas.......................   . á 44 á 5
Carbón........................................   5 á 5$ á
Jabón .   46 á 50 16 á 18
Patatas         4 á 4£ 2 á 3

BO LSA .

Ha estado como la de ayer. El consolidado, 31-25 d.

Cotixacion del dia 21 de Agosto de 4 855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 31-25 c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 4 8-15 d.
Amortizable de prim era, 9 d.

Idem de segunda, 4-9.0 d. "
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión dé 

1 .* de Abril de 4 850.— Fomento de á 4,000 rs., 64 p.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 r s . , 66 p. 
Acciones del Banco español de San Fernando, par d»

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-15.—Paris á 8 d., 5-28 p. 

Plazas del reino.

Baño. Benef. Dallo. Benef.

A lbacete .... i / 4 p .  Lugo  3/4
A licante...*. 4/4 p. Málaga  . 4/4
A lm ería .,... par. Murcia  par p.
Avila  . .  Orense  3/4
Badajoz  1/4 d. Oviedo  4/4 d.
Barcelona... 1/4 p. Palencia . . .  1/2 d-
Bilbao . . . . . .  par d. Pamplona. . 4 / 4
B u rg o s ...... par. Pontevedra. 3 '4
-Gaceres  3 4 Salamanca.. 4/4
Cá d i z . . . . . . .  par. S.Sebastian. p á rp .
C astellón.... ..  - Santander.. 3/8
Ciudad-Real, par p. S an tiago ... 4 2
Córdoba.. . .  1 2 d. Segovia. . . .  4/4 p.
Corana. . . . .  1/2 d. Sevilla  . .  4/8 $.
Cuenca  3 8 Soria   . .  : .
Gerona  1/2 Tarragona.. 3/4 p.
Granada  4/4 p. Teruel.........
Guadalajara . 1 /2  Toledo  3/4
Huelva....................  Valencia. . .  3/8.
Huesca.................... Valiadolid. . . .  4 /2  d.
Jaén    5/8 d. Vitoria  par.
León   ........  par p. Zamora . . . .  3 i
Lérida   . Zaragoza... 4/2
Logroño . . . .  l / 2 p .  *

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris , martes 21 de Agosto á las cinco y veinte y seisr 
minutos de la tarde.

Fondos franceses.—3 por 400 , 67-05.
Idem 4£ por 100, 95.......................................
Idem españoles.— 3 por 400 interior, 30 %.
Idem exterior, 00.
Idem diferido, 00.
Idem amortizable, 00.
Consolidados, 91 J/á á 91

Amberes 46 de Agosto.— Diferida, 48 7 16 dinero.— 
Tres por 100 in terior, 31 dinero.

Amsterdam 46 de Agosto.—Diferida, 18 13/16.—Tres 
por 100 interior, 34.—Certificados y pasiva , no se coti
zaron.

Bruselas 46 de Agosto.— Diferida, 48 9.16 d inero.=  
Interior, no se cotizó.

Londres 46 de Agosto.—Tres por 100 exterior, 37 
Diferida, 18 %.—Certificados, 4 ^ . —Pasiva, 4 % *4

B IB L IO G R A F IA .

MANUAL DE BIENES NACIONALES.—Facilito los tra
bajos á los encargados en tan importante ramo ; y.)os par
ticulares que quieran interesarse en el conocimiento so
bre el particular, hallarán el camino ínas sencillo y se
guro de conducirse en la adquisición de bienes naciona- 
es y redención de censos.

Se vende en Madrid á 5 rs. en rústica V 5 rs. y 24 
maravedís encartonados en la imprenta de Burgos,, caito 
de Toledo, núm. 42 , y en las librerías de Cuesta y Ma
tute.

A los que lomen ejemplares de 10 en adelante, medio 
real mas barato cada uno. 4695-2

EL ECO DE LA GANADERIA.— Se ha publicado el 
núm. 15 del tomo II, que corresponde al 45 de Agosto.

Contiene las siguientes materias:
Prueba de segaderas en Trappes.—Rodillos presenta

dos en la exposición. — Concurso agrícola de Carlisle. 
(Inglaterra^—Oidium Tuckery.—Crónica agrícola de Co-* 
mercio.—Miscelánea.

■ LA REVISTA MILITAR. Se ha publicado el número 
8.° del lomo XVI. Contiene los siguientes capítulos:—Na
poleón I, por el Gapitan General D. Evaristo San Mi
guel.— Indicaciones para una reserva del ejército de 
Cuba.—Consideraciones sobre la posibilidad de tomar 
parte la España en la guerra de Oriente, y la convenien
cia de preparar desde luego el ejército.— Ejércitos per
manentes.—Sobre los perjuicios que ha ocasionado al 
ejército de Cuba el decreto de gracias dado de resultas 
del alzamiento nacional.-—Revista interior.—Revista ex
tranjera. .

NOBILIARIO DE LOS REINOS Y SEÑORIOS DE ES- 
PANA. Se ha repartido la quinta entrega, que consta de 
ocho páginas de texto en cuarto mayor, y 25 escudos de 
armas primorosamente iluminadas, al económico precio 
de 5 rs.

Se suscribe y se dan prospectos en casa del Sf. Pete- 
grini, calle del Caballero de Gracia; en la redacción*caito 
del Colmillo, núm.  42, cuarto principal de la derecha , y 
en las principales librerías.

Para suscribirse desde cualquier punto de Espalia, 
basta escribir á D. Francisco Piferrer, calle del Cohni|to¿ 
núm. 4 2, enviando 25 rs. en libranza de correos ó en se
llos de cuatro cuartos, ó por cualquier otro conducto, y á 
correo seguido se remiten francas de porte las cinco en
tregas publicadas. 2576

ANUNCIO S PARTICULARES.

PARA MANT A.—Saldrá de la bahía ámCádiz el 45 de 
Setiembre próximo la fragata española Hispano-Filipina, 
su Capitán D. Juan T. Tuton.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz porD. Ignacio Fernandez de Castro*y en esta corte 
por D. Manuel de Anduaga, calle de Santo Catalina, nú
mero 8. 2721-6

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II PE 
SANTANDER A ALAR DEL REY—Se ha presentado á*to 
Administración de esta empresa por varios vecinos de esto 
ciudad , de responsabilidad notoria, una proposición para 
concluir la sección desde Alar á la villa de Reinosa, por 
la cantidad da 17 millones de reales pagaderos del modo 
siguiente: cinco dozavas partes en metálico; otras cirico 
dozavas en cédulas ú obligaciones hipotecarias del em
préstito de 50 millones á la par, y dos dozavas en accio
nes de la compañía también á la par.

El Consejo de Administración, deseando admitir Jas 
mejoras que se quieran hacer á dicha proposición, ha 
acordado celebrar remate sobre e lla , señalando al efecto 
el 4.° de Setiembre próximo, hasta cuyo dia recibirá las 
posturas que se presenten.

La indicada propuesta, así como las condiciones y ga
rantías de la subasta, estarán de manifiesto en las ofici
nas de la sociedad.

Santander 1.° de Agosto de 4855.«El Director geren
te , José de Heceta. 2755-3

ESCUELA PREPARATORIA —En cumplimiento de la 
Real orden de 21 de Mayo próximo pasada, se verificarán 
¡los exámenes de fin de curso en el mes de Setiembre 
próximo, desde el dia 40 del mismo.

Lo que pongo en conocimiento de los alumnos para su 
Inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 20 de Agosto de 1855.^=El Director, Gerónimo 
del Campo.  ̂ 2754

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO DE VARIEDADES. Función para mañana, 
jueves 23 á las ocho y media de la noche í  beneficio de 
Doña Ramona Lausac.

LA NINFA DE LOS MARES,
comedia dé magia, nueva original, en tres actos y en 
verso.


